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MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE 
SE REGULA LA FIGURA DEL GUARDA JURADO DE CAZA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ANDALUCÍA Y SE APRUEBAN LOS REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN 

PARA EJERCER SUS FUNCIONES

 

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Dirección General de Política Forestal y 
Biodiversidad
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                    La presente memoria se emite en cumplimiento del Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que  
se adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de 
los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en 
Andalucía, que introduce una modificación en el artículo 7 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de 
Administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de 
Andalucía, a fin de regular el contenido de la Memoria de Análisis de Impacto Normativo. 

                 De esta forma, la Junta de Andalucía en el ejercicio de su iniciativa legislativa garantiza que en los 
procedimientos de elaboración de los proyectos normativos se recoja y unifique toda la información precisa 
sobre  su  justificación,  oportunidad  y  necesidad,  y  se  realice  una  estimación  de  los  impactos  que  en 
diferentes ámbitos de la realidad tendrá su aprobación, así como la valoración de los impactos que estos 
vayan a tener conforme a los principios de buena regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015,  
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  (LPAC)  en 
relación al ejercicio de la iniciativa legislativa de las Administraciones Públicas, ajustándose a los criterios 
establecidos en el Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de 
Impacto Normativo. 

De esta manera se ha elaborado la Memoria de Análisis de Impacto Normativo con el siguiente orden y  
estructura:

1. Resumen ejecutivo 
2. Oportunidad de la propuesta de norma 
3. Contenido y análisis jurídico de la propuesta normativa 

3.1. Contenido 
3.2. Análisis jurídico 

4. Impacto económico, económico-financiero y presupuestario 
4.1. Impacto económico 
4.2. Impacto económico-financiero y presupuestario 

5. Evaluación de las cargas administrativas 
6. Impacto de género, en la infancia y adolescencia y en la familia 

6.1. Impacto de género
6.2. Impacto sobre la infancia y la adolescencia
6.3. Impacto sobre la familia 

7. Medios electrónicos 
8. Impacto en la protección de datos personales 
9. Análisis de otros impactos
10. Resumen de las principales aportaciones recibidas en el trámite de consulta pública previa

11. Descripción de la tramitación, motivación sobre el alcance del trámite de audiencia y petición de 
informes y dictámenes 

12. Evaluación ex post de la norma 
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1. Resumen ejecutivo

DATOS GENERALES

Órgano proponente14
DIRECCIÓN  GENERAL  DE  POLÍTICA 
FORESTAL Y BIODIVERSIDAD

Fecha15

Abril 2025

Tipo de disposición Proyecto de Ley.
☐

Decreto Legislativo.
☐

Decreto.

Orden.
☒

Título de la disposición Proyecto de Orden por la que se por la que se regula la figura del  
guarda jurado de caza en la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
se aprueban los requisitos y el procedimiento de acreditación para 
ejercer sus funciones.

Tipo de Memoria Normal ☒ Abreviada ☐

1. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

Situación que se regula16 Con la entrada en vigor del Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por 
el  que  se  adoptan  medidas  de  simplificación  y  racionalización 
administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos 
con la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la 
actividad económica en Andalucía,  modificado por el  Decreto-ley 
5/2024,  de  21  de  mayo,   por  el  que  se  da  cumplimiento  a  los 
Acuerdos de 30 de diciembre de 2022 y de 13 de febrero de 2024, de 
la Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución 
de  Controversias  de  la  Comisión  Bilateral  de  Cooperación 
Administración  General  del  Estado-Comunidad  Autónoma,  y  se 
modifican otras disposiciones normativas, se modificó el artículo 65 
de la  Ley 8/2003, de 28 de octubre, para introducir la nueva figura 
del  «Guarda  Jurado  de  Caza»,  a  la  que  podrá  acceder  cualquier 
ciudadano que acredite estar  habilitado como Guarda Rural,  con 
especialidad caza, y sea habilitado por la Consejería competente en 
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la  materia,  con  la  finalidad  de  dar  una  mejor  respuesta  a  la 
situación generada por la confluencia entre las figuras del actual 
guarda de coto de caza y  la  de guarda rural  con la  especialidad 
guardas de caza, regulada esta última en el artículo 34 de la  Ley 
5/2014, de 4 abril, de Seguridad Privada, y a la que corresponde el 
ejercicio de las funciones de vigilancia y protección de las fincas de 
caza en cuanto a los distintos aspectos del régimen cinegético. 
Esta modificación conlleva además del artículo 65 de la Ley 8/2003, 
de 28 de octubre, la de los artículos 46, 51 y 98 del Reglamento de 
Ordenación  de  la  Caza  en  Andalucía,  aprobado  por  Decreto 
126/2017, de 25 de julio, y la introducción de un nuevo artículo 98 
bis para regular las funciones de este colectivo. También se incluyó 
el  correspondiente  régimen  transitorio  mediante  disposición 
transitoria  trigésima  denominada  “Extensión  temporal  de  la 
habilitación de los guardas de coto de caza”, que posteriormente se 
consideró necesario modificar, mediante el  Decreto-ley 5/2024, de 
21  de  mayo, permitiendo  que  aquellos  guardas  de  coto  de  caza 
habilitados con anterioridad a la entrada en vigor del  Decreto-ley 
3/2024,  de  6  de  febrero,  así  como  de  aquellos  que  resulten 
habilitados como guardas de cotos de caza en virtud de procesos de 
habilitación realizados hasta el 31 de diciembre de 2024, conforme 
a la anterior regulación, puedan continuar realizando las funciones 
de guarda de coto de caza hasta la finalización de su vida laboral. El 
ejercicio de las funciones de guarda de coto de caza se regirá por la 
normativa vigente con anterioridad a la entrada en vigor del citado 
Decreto-ley. 
Mediante la Disposición final séptima de la citada norma legal, se 
facultaba a la Consejería competente en materia de caza para que 
mediante Orden aprobara el procedimiento para la obtención de la 
acreditación  del  título  de  guarda  jurado  de  caza  regulado  en  el 
artículo 98 del Reglamento de Ordenación de la Caza en Andalucía, 
lo que ha conllevado a la iniciativa de este proyecto normativo.

14 
Órgano directivo que promueve la iniciativa.

15 
Fecha en la que se inicia la elaboración de la MAIN.

16 
Concretar la situación de hecho que justifica la aprobación de la norma.

Objetivos que se persiguen17 El principal objetivo que se pretende con la aprobación de la norma 
es establecer un marco normativo que dé respuesta a la demanda 
real  existente  en  este  campo,  adaptada  a  las  necesidades  de 
conservación  y  uso  sostenible  de  nuestros  ecosistemas  de  flora  y 
fauna silvestres y sus hábitats, a través de la introducción de la nueva 
figura del guarda jurado de caza y la regulación de sus funciones, los 
requisitos  de  formación  y  los  mecanismos  de  homologación  y 
verificación de la aptitud profesional necesaria para ello. 
Asimismo,  se pretende concitar la aceptación de las dos figuras en el 
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colectivo de la guardería,  la  figura existente de guarda de coto de 
caza  y  la  nueva  figura  de  guarda  jurado  de  caza,  tendiendo  a  la 
integración de ambas figuras en un concepto de seguridad íntegra de 
la gestión de los recursos naturales.

Principales alternativas consideradas18

‍

Al ser un mandato legal, recogido en el  Decreto-ley 3/2024, de 6 de 
febrero, el desarrollo de las funciones y la acreditación de la figura del 
Guarda Jurado de Caza sólo estaba previsto mediante la aprobación 
de una norma con rango de Orden, tal y como viene explicitado en la 
Disposición  final  séptima  del  citado  texto,  no  considerando,  en 
consecuencia, ninguna otra alternativa regulatoria o no regulatoria.

2. CONTENIDO

Estructura de la propuesta 19 El proyecto de Orden tiene la siguiente estructura: 
Parte expositiva, en la que exponen los antecedentes de la norma y 
los  argumentos  que  han  motivado  la  elaboración  de  la  Orden 
proyectada.
Parte  dispositiva,  que  consta  de  13  artículos,  una  disposición 
transitoria única y cuatro disposiciones finales, un Anexo I, donde se 
recoge el programa de materias del curso de capacitación cinegética 
para el ejercicio de las funciones de guarda jurado de caza, así como 
las  normas  para  la  realización  de  los  cursos  de  aptitud  y 
conocimiento  para  la  obtención  de  la  acreditación  del título  de 
guarda jurado de caza y para la renovación; un Anexo II, que detalla el 
contenido de la tarjeta acreditativa del  título de guarda jurado de 
caza; un Anexo III, que recoge el formulario de denuncia del guarda 
jurado  de  caza;  y  un  Anexo  IV  con  el  modelo  de  distintivo  de 
identificación profesional del guarda jurado de caza.

3. ANÁLISIS JURÍDICO

Normas afectadas20 El  proyecto  de  Orden  incluye  una  Disposición  transitoria  única: 
Régimen transitorio de los guardas de coto de caza habilitados, que 
regula la transitoriedad de este colectivo, por lo que aquellos guardas 
de coto de caza habilitados con anterioridad a la entrada en vigor del 
Decreto-ley 3/2024,  de 6  de febrero,  modificado por  el  Decreto-ley 
5/2024, de 21 de mayo, que a fecha de 31 de diciembre de 2024 se 
encuentren habilitados, podrán mantener  dicha condición hasta la 
finalización de su vida laboral.
El ejercicio de las funciones de guarda de coto de caza se regirá por la 
normativa vigente con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto-
ley 3/2024, en lo que no se oponga a este Decreto-ley, establecido en 
la  Orden  de  19  de  noviembre  de  1998, por  la  que  se  regulan  las 
funciones y la acreditación de la aptitud y conocimiento del guarda 
de coto de caza en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  respecto a 
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esta orden, a partir del 1 de enero de 2025, se mantiene únicamente 
el curso de reciclaje para la renovación de la cualificación de guarda 
de coto de caza, puesto que este colectivo está sujeto a renovación 
cada  5  años  contados  a  partir  de  su  obtención  o  del  transcurso 
ininterrumpido de 3 años sin ejercer las funciones correspondientes, 
por  lo  que  se  extenderá  su  habilitación  mediante  la  realización  y 
superación del correspondiente curso de reciclaje.

Asimismo,  los  guardas  de  coto  de  caza  habilitados  en  activo,  se 
servirán del  modelo de denuncia aprobado por la  Orden de 25 de 
mayo de 2015, por la que se regula la uniformidad e identificación 
para el ejercicio de guarda de coto de caza, con acreditación de la 
Consejería  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  y  Ordenación  del 
Territorio  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  establece  un  modelo  de 
denuncia  para  su  uso  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  hasta  la 
finalización de su vida laboral, en virtud de lo dispuesto en el Decreto-
ley 5/2024, de 21 de mayo.

17 
Sistematizar los objetivos que se persiguen mediante la aprobación de la norma.

18 
Incluir también la escogida.

19 
Cumplimentar de forma breve, no es preciso reproducirla literalmente.

20 
Incluir no solo los que resulten derogados, sino también aquellos en que sea necesaria una modificación posterior.

4. TRAMITACIÓN

Consulta pública previa SÍ ☒ NO ☐

Previamente a la elaboración de la norma, el proyecto normativo fue 
sometido al trámite de consulta pública, de acuerdo con lo exigido 
por  el  artículo  45.1.a)  de  la  Ley  6/2006,  de  24  de  octubre,  puede 
consultarse en el siguiente enlace:
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/
consulta-previa/detalle/517009.html  
Fecha de la consulta:  27 de junio de 2024 (desde el 28 de junio de 2024 
hasta el 18 de julio de 2024).

Resultado y valoración Durante  el  período  habilitado  realizaron  sus  aportaciones  8 
entidades:
1.  Antonio  Víctor  Villalobos  Torres.  Responsable  Sector  Guardas 
Rurales. FTSP-USO ANDALUCÍA. 09/07/2024
2.   Subdirección de Protección de la Salud. 17/07/2024
3.   Rafael Cadenas de Llano Aguilar, miembro del Comité de Caza. 
17/07/2024
4.     Comisiones Obreras de Andalucía. 18/07/2024
5.     Asociación Andaluza de Guardas de Coto. 18/07/2024
6.  Asociación  de  Agentes  de  Medio  Ambiente  de  Andalucía. 
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18/07/2024
7.     Academia Alpe. 30/07/2024
8.   Víctor  Villalobos  Torres.  Responsable  Sector  Guardas  Rurales. 
FTSP-USO  ANDALUCÍA.  26/04/2024  (esta  aportación  se  realizó 
durante el período de consulta pública previa de la Orden por la que 
se  establece  la  acreditación  y  las  funciones  de  las  personas 
controladoras de predadores cinegéticos y se aprueban los métodos 
de  captura  de  predadores  cinegéticos  homologados  a  usar  en  la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se ha considerado su estudio e 
inclusión en este apartado, por estar relacionado con la materia).
Se analizan las aportaciones a efectos de que su inclusión pudiera 
tener un impacto positivo en los objetivos que se persiguen con la 
redacción  de  este  proyecto  de  Orden.  Se  analizan  en  informe 
independiente incluido en el expediente.

Trámite de Audiencia e información pública SÍ ☒ NO ☐

El  proyecto  normativo  fue  sometido  al  trámite  de  audiencia  e 
información pública, de acuerdo con lo exigido por el artículo 45.1.d) 
de  la  Ley  6/2006,  de  24  de  octubre,  con  la  publicación  de  la 
correspondiente  resolución  en  el  BOJA,  puede  consultarse  en  el 
siguiente enlace:
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-
documentos/detalle/585616.html  
Fecha de la consulta:  28 de julio de 2025 (desde el 29 de julio de 2025 
hasta el 28 de agosto 2025).

Resultado y valoración Una  vez  concluido  el  periodo  de  audiencia  e  información  pública, 
recibidas las alegaciones al documento, se ha elaborado el informe 
de valoración correspondiente al trámite de audiencia e información 
pública y incorporando, en su caso, las modificaciones que se han 
considerado oportunas, junto con la argumentación al respecto.
Se analizan las aportaciones en informe independiente incluido en el 
expediente del proyecto de Orden.
Se  han  recibido  alegaciones  de  9  entidades  y  organizaciones  que 
representan sus intereses:
1.  Asociación  para  la  Guardería,  Asistencia  y  Seguridad  Agraria  de 
Andalucía (AGASA). 12/09/2025
2. ANTONIO VÍCTOR VILLALOBOS TORRES representante del colectivo 
de los Guardas Rurales. 07/08/2025
3.  Asociación  de  Agricultores  y  Ganaderos  de  Cádiz  (ASAJA-Cádiz). 
12/09/2025
4. Asociación Andaluza de Guardas Profesionales de Campo y Caza 
(APROCAMPO). 19/08/2025
5. José Antonio Sánchez Molina, presidente de la Asociación Marea 
Negra de SEGURIDAD PRIVADA. 20/08/2025
6.  Secretaría  General  de  Administración  Local  dirigido  al  Consejo 
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Andaluz de Gobiernos Locales. 03/09/2025
7.  Federación  Nacional  de  Asociaciones  de  Guardas  Rurales 
(FENAGUAR). 19/08/2025
8.  Subdirección  General  de  Legislación  y  Ordenación  Normativa-
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 20/08/2025
9.  Subdirección General  de Producciones Ganaderas y  Cinegéticas-
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 26/08/2025

Informes y dictámenes recabados Se han solicitado y recabado los siguientes informes:

-  Informe  de  Análisis  Previo  del  Servicio  de  Legislación,  Informes  y 
Tribunales  de  la  Secretaría  General  Técnica  de  la  Consejería  de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente.
-  Informe  de  la  Unidad  de  Igualdad  de  Género  de  la  Consejería  de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente y remisión al Instituto Andaluz de la 
Mujer, de las Observaciones de la Unidad de Igualdad de Género de la 
Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio  Ambiente,  junto  al  proyecto 
normativo.
- Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales.
-  Informe de la  Agencia  Digital  de  Andalucía  de la  Consejería  de 
Industria, Energía y Minas.
-  Informe de la Dirección General de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica  de  la  Consejería  de  Sanidad,  Presidencia  y 
Emergencias.
- Informe del Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industrias, Servicios y Navegación.
- Informe del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de 
Andalucía.
- Informe de la Dirección General de Presupuestos de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Fondos Europeos.
- Informe de la Secretaría General para la Administración Pública 
de  la  Consejería  de  Justicia,  Administración  Local  y  Función 
Pública.
- Informe del Delegado  de Protección de Datos de la Consejería de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente.
-Informe del Consejo de la Competencia de Andalucía.
-  Informe  preceptivo  del  Servicio  de  Legislación,  Informes  y 
Tribunales  de  la  Secretaría  General  Técnica  de  la  Consejería  de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente.

Se incorpora al expediente de este proyecto de orden, documento 
informando favoramente,  mediante Certificado sobre el  punto 6. 
del  orden  del  día  del  Comité  de  Caza  del  Consejo  Andaluz  de 
Biodiversidad,  en  sesión  celebrada  el  día  26  de  mayo  de  2025, 
siendo  éste  el  Comité  especializado  competente  para  dicha 
consulta.
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La  documentación  correspondiente  a  este  proyecto  normativo  podrá 
consultarse en el Portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía, 
dentro del  apartado “Normativa  en elaboración”,  en el  que figura  la 
documentación obrante en el expediente hasta el momento, a la que se 
podrá acceder a través del siguiente enlace:
https://juntadeandalucia.es/servicios/normativa/normas-elaboracion/
detalle/585610.html  

Resultado y valoración Respecto  a  los  informes  y  dictámenes  preceptivos  y  facultativos 
previstos, se han analizando las modificaciones oportunas, junto con 
la argumentación al respecto. Se valoran las aportaciones en informe 
independiente incluido en el expediente, junto a  la  valoración del 
trámite de audiencia e información pública del proyecto de Orden.
- Informe de Análisis Previo del Servicio de Legislación, Informes y 
Tribunales  de  la  Secretaría  General  Técnica  de  la  Consejería  de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente (recibido 13/5/2025). Se remite la 
la documentación adaptada con las modificaciones propuestas por 
dicho servicio en el Borrador de fecha 4 de junio de 2025 y la MAIN  
de fecha 5 de junio de 2025.
- Informe Unidad de Igualdad de Género (recibido 5/11/2025).  Se 
corrige error en la MAIN y se incluyen observaciones al  texto del 
proyecto de Orden. Remisión al Instituto Andaluz de la Mujer con  
entrada  en  el  Gabinete  de  Estudios  y  Programas  con  fecha 
24/11/2025. Se recibe oficio de la jefa del Gabinete de Estudios y  
Programas  sobre  recepción  de  documentación  de   Informe  de 
evaluación  impacto  de  género  (Ref.:  111-25  /RC/AD)  con  fecha 
9/03/2026.
-  Informe  Consejo  Andaluz  de  Gobiernos  Locales  (recibido 
22/9/2025). No formula observaciones al texto.
-  Certificado de la sesión del Comité de Caza del Consejo Andaluz de 
Biodiversidad (recibido 12/11/2025). Se reúne el Comité de Caza el 
26 de mayo de 2025 donde se presenta el borrador de la Orden. No 
se realizan alegaciones al texto.
-  Informe de la  Agencia  Digital  de Andalucía  de la  Consejería  de 
Industria,  Energía  y  Minas  (recibido  19/12/2025),  se  incluyen  las 
aportaciones oportunas.
-  Informe de la Dirección General de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica  de  la  Consejería  de  Sanidad,  Presidencia  y 
Emergencias (recibido 17/12/2025), se incorporan las aportaciones 
oportunas.
- Informe del Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industrias,  Servicios  y  Navegación  (recibido  04/12/2025),  se 
incorporan las aportaciones oportunas.
- Informe del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de 
Andalucía  (recibido  03/12/2025),  se  incluyen  observaciones  al  
texto del proyecto de Orden.
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-  Informe  de  la  Dirección  General  de  Presupuestos  (recibido 
24/7/2025). Se constata la ausencia de incidencia económica en la 
aplicación de este proyecto de Orden.
-  Informe  Secretaría  General  para  la  Administración  Pública 
(recibido 29/7/2025). Se corrigen errores detectados y se incluyen 
observaciones al texto del proyecto de Orden.
-  Informe Delegado Protección de Datos  (recibido 25/7/2025).  Se 
incluyen las observaciones en la MAIN y en el texto del proyecto de 
Orden.
-  Informe del  Consejo  de la  Competencia  de Andalucía  (recibido 
27/02/2026).  Se  incluyen  las  observaciones  en  la  MAIN  y  en  el 
proyecto de Orden.

Con fecha 24/3/2026 se recibe del Servicio de Legislación, Informes 
y  Tribunales  de  la  Secretaría  General  Técnica,  el  informe 
preceptivo  sobre  el  proyecto  de  orden  por  la  que  se  aprueba  el 
procedimiento para la  obtención de la  acreditación del  título de 
guarda  jurado  de  caza  y  sus  funciones.  Se  incorporan  las 
observaciones  de  este  informe  preceptivo  sobre  el  proyecto 
normativo,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  apartado  4.4  de  la 
Instrucción de 7 de febrero de 2023 de la de la Viceconsejería de 
Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y  Economía  Azul,  sobre 
elaboración  de  anteproyectos  de  ley  y  disposiciones  de  carácter 
general,  y  el  texto  resultante  tiene  la  consideración  de  Tercer  
Borrador.
Los informes y dictámenes, se incluyen en el informe de valoración 
de  las  alegaciones,  sugerencias  y  consideraciones,  indicando  las 
que  son  atendidas  y  las  que  no,  dando  lugar  a  los  sucesivos 
borradores del proyecto de Orden.

5. ANÁLISIS DE IMPACTOS

Impacto económico21 Impacto económico directo SÍ ☐ NO ☒

Impacto económico indirecto SÍ ☒ NO ☐
Consolida  la  actividad  de  los 
sectores implicados.
Favorece  la  actividad  económica 
en zonas rurales.

21 
No reproducir el impacto presupuestario, sino responder a la previsión de impacto en la economía en general y si es posible 

cuantificarla.
Impacto económico-financiero y presupuestario La  propuesta  normativa  tiene 

incidencia  significativa  en  el 
Presupuesto  de  la  Comunidad 
Autónoma  de  Andalucía  y  en  el 
déficit público

SÍ ☐ NO ☒

Cargas administrativas Supone una reducción de cargas administrativas SÍ ☐ NO ☒
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Incorpora nuevas cargas administrativas SÍ☒ NO ☐

Supone una simplificación de procedimientos   SÍ☒ NO ☐

Afecta a cargas administrativas   SÍ☒ NO ☐

Impacto de género La norma posee pertinencia a 
género

SÍ ☒ NO ☐
En caso de que la norma posea 
pertinencia a género, indicar si
el impacto de género es positivo  o 
negativo: POSITIVO.

Impacto sobre la infancia y la adolescencia La norma posee relevancia sobre 
la infancia y la adolescencia.

SÍ ☐ NO ☒
En caso de que la norma posea 
relevancia de sobre la infancia y  la 
adolescencia, indicar si el 
impacto es positivo o negativo

Impacto sobre la familia La norma posee relevancia 
sobre la familia.

SÍ ☐ NO ☒
En caso de que la norma posea 
relevancia  sobre  la  familia,  indicar 
si el impacto es positivo o negativo.

Medios electrónicos La norma requiere de tecnologías 
de la información y  la 
comunicación.

SÍ ☐ NO ☒
En caso afirmativo,  este desarrollo 
corresponde a la Agencia Digital de 
Andalucía: 
SÍ ☐ NO ☒ 

Impacto en la protección de datos personales La  norma  tiene  impacto en  la 
protección de datos personales

SÍ ☐ NO☒

Otros impactos22 Impacto positivo en el medio natural, ya que mediante la regulación de 
esta  nueva  figura  se  prevé  una  mejora  en  la  gestión  racional  de  los 
recursos naturales, entre los que se encuentra la fauna silvestre objeto de 
aprovechamiento cinegético.
Impacto  positivo  en  la  salud  pública,  ya  que  con  la  aprobación  del 
Decreto 196/2024, de 26 de agosto, por el que se regulan las condiciones 
sanitarias  de la  carne de caza en Andalucía  con destino al  consumo 
humano, las personas que obtengan la acreditación como Guarda Jurado 
de Caza, podrán actuar como persona cazadora formada, para el control 
sanitario de la carne de caza, ya que el material didáctico necesario para 
la superación del curso de capacitación y renovación, incluye las materias 
relativas a esta formación específica, establecidas en el artículo 23 del 
Decreto 196/2024, de 26 de agosto.
Impacto positivo en material social, tiene un previsible impacto positivo 
en la seguridad, como base de la libertad e igualdad, contribuyendo al 
desarrollo pleno de las personas y de la sociedad en general, desde la 
perspectiva  del  interés  público,  incluyendo  el  fomento  y 
aprovechamiento  ordenado  de  los  recursos  cinegéticos  de  manera 
compatible con el equilibrio natural.
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6. EVALUACIÓN EX POST 

Evaluación normativa SÍ ☒ NO ☐
Plazo para la evaluación de la norma Plazo total: cinco años desde la entrada en vigor de la misma, una vez 

que la norma aprobada haya desplegado todos sus efectos.
Evaluaciones periódicas:   SÍ ☒   NO ☐     Plazo/s: Anuales

Órgano propuesto para la evaluación Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Identificación de objetivos a evaluar Regular un colectivo de guardería formado, con capacitación suficiente 
para poder ejercer con eficacia la actividad de policía y vigilancia de la 
actividad cinegética en Andalucía, establecida en el Decreto-ley 3/2024, 
de 6 de febrero.

Herramientas  de  evaluación  para  cada 
objetivo 10

Número de personas acreditadas como guardas jurado de caza.

22 
Sociales, medioambientales, etc.

10 
Se debe indicar para cada objetivo sus indicadores y/o fases o hitos
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2. Oportunidad de la propuesta de norma

2.1. Causas, fines y objetivos perseguidos.

a) Los problemas que se pretenden resolver o las situaciones que se prevén mejorar con la aplicación de la  
norma.

Con la publicación del Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, se introducen modificaciones en materia de caza 
y pesca continental. La aprobación de esta Orden pretende dar cumplimiento al mandato explícito de la 
habilitación normativa de este Decreto-ley, que facilite la puesta en marcha de los procedimientos para la 
acreditación del título del colectivo de guarda jurado de caza y sus funciones.

Esta modificación afecta a la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestre, y modifica el artículo  
65 para introducir la nueva figura de guarda jurado de caza, a la que puede acceder cualquier ciudadano/a 
que acredite estar habilitado como guarda rural, con especialidad de caza, y además sea habilitado/a por la 
Consejería  competente en materia  de caza,  con la  finalidad de dar  una mejor  respuesta a  la  situación 
generada por la confluencia entre las figuras del actual guarda de coto de caza y la de guarda rural con la 
especialidad de guarda de caza.

Asimismo  este  Decreto-ley  modifica  los  artículos  46,  51  y  98  del  Decreto  126/2017,  de  25  de  julio,  
Reglamento de Ordenación de la Caza en Andalucía, así como la introducción de un nuevo artículo 98 bis 
para  regular  las  funciones  de  este  colectivo.  También  se  incluye  el  régimen  transitorio  necesario  que 
permita mantener la vigencia de la regulación actual de los guardas de coto de caza hasta tanto se habilite 
el  procedimiento  para  la  obtención  de  la  acreditación  del  nuevo  título  de  guarda  jurado  de  caza,  
estableciendo una extensión temporal de la habilitación de los guardas de coto de caza, a aquellas personas 
que, a fecha 31 de diciembre de 2024 cuenten con la habilitación como guarda de coto de caza, y podrán 
mantener dicha condición hasta la finalización de su vida laboral.

b) Los motivos de interés general que justifiquen la aprobación de la norma.

La figura del guarda rural con la especialidad de caza tiene una larga tradición en la vigilancia de  montes y 
acotados. Históricamente ha sido un personaje clave en la defensa de los aprovechamientos cinegéticos en 
un entorno rural dominado por la agricultura, el pastoreo, y los recursos cinegéticos. En la actualidad, su 
regulación se encuentra en la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada, que dota a esta figura de un  
carácter  reglado  para  desempeñar  servicios  y  funciones  de  vigilancia,  atendiendo  a  las  atribuciones 
establecidas en dicha ley. 

Cabe  destacar  la  relación  especial  que  mantiene  la  seguridad  privada  con  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de 
Seguridad, auténticos garantes del sistema de libertades y derechos que constitucionalmente protegen. 
Respecto a las competencias relativas al régimen de habilitación y acreditación de dicho personal, está 
encomendado a la Dirección General de la Guardia Civil y regulado por la Secretaría de Estado de Seguridad 
del Ministerio del Interior. 

Paralelamente al desarrollo de esta figura central de ámbito estatal, las comunidades autónomas  crearon 
figuras  propias  de  vigilancia  cinegética.  En  consecuencia,  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  en 
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ejercicio  de  sus  competencias  exclusivas  en  materia  de  caza  y  de  desarrollo  legislativo,  ejecución  e 
introducción  de  normas  adicionales  de  protección  en  materia  de  medio  ambiente,  como  así  dispone 
nuestro Estatuto de Autonomía en su artículo 57, estableció la figura del guarda de coto de caza mediante la 
Orden de 19 de noviembre de 1998, por la que se regulan las funciones y la acreditación de la aptitud y 
conocimiento del guarda de coto de caza en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

De esta forma, confluían sobre un mismo ámbito material distintas figuras, la de guardas de coto de caza y  
la de guardas rurales con la especialidad de guardas de caza, con una regulación diferente, situación que 
generaba cierta confusión e inseguridad jurídica. Ante esta situación de confluencia entre las figuras de 
guarda de coto de caza y la de guarda rural con la especialidad de guardas de caza, a las que corresponde el  
ejercicio de las funciones de vigilancia y protección en las fincas de caza en cuanto al régimen cinegético, se 
ha creado la nueva figura de Guarda Jurado de Caza, siendo el principal motivo de interés general para la 
aprobación de la norma establecer una ordenación adecuada de las figuras que ejercen una función de 
policía en el medio natural.

El proyecto de Orden se justifica en la satisfacción de interés general de garantizar la mejora de la calidad de 
vida  de  los  andaluces  y  andaluzas  mediante,  entre  otros,  la  protección  de  la  naturaleza  y  del  medio 
ambiente, siendo uno de los objetivos básicos de nuestra comunidad autónoma, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 10.3.7º de nuestro Estatuto de autonomía, aprobado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo.

c) Los objetivos que se persiguen.

La publicación de esta Orden, relativa a establecer el procedimiento de obtención de la acreditación del 
título de guarda jurado de caza y las funciones que desarrollan, tiene fundamentalmente los siguientes 
objetivos inmediatos: 

- Los requisitos que deben cumplir para acceder a la cualificación.

- La acreditación de la aptitud y el conocimiento para el acceso, que engloba la realización de un curso de  
capacitación  cinegética,  tanto  para  el  acceso  como  para  la  renovación,  cuyo  contenido  básico  será 
establecido en el proyecto de Orden. También se establecerán las normas para la realización de los mismos.

- La documentación necesaria para la acreditación, así como las funciones que deberá (o podrá) desarrollar 
el colectivo, en los terrenos cinegéticos en los que presten su servicio.

-Los requisitos necesarios que deben cumplir las entidades u organismos interesados en obtener la debida 
homologación para poder impartir los cursos de capacitación cinegética de acceso a la acreditación del  
título de guarda jurado de caza y los cursos de reciclaje para la renovación de la acreditación.

- Incluir como objeto de inscripción a los guardas jurados de caza, en la Sección de Aprovechamientos 
Cinegéticos del Registro Andaluz de Aprovechamientos de Flora y Fauna Silvestre.

La necesidad de las medidas que recoge la futura Orden, figuran en los artículos 46, 51, 98 y 98 bis del  
Decreto  126/2017,  de  25  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Ordenación  de  la  Caza  en  
Andalucía y por tanto suponen una obligación. 
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2.2. Alternativas de regulación existentes para afrontar la situación que se plantea

Este proyecto de Orden tiene su fundamento en la habilitación establecida a partir de la entrada en vigor del 
Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero,  por el  que se adoptan medidas de simplificación y racionalización 
administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de 
Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía, que en su Disposición final séptima permite 
el desarrollo del procedimiento para la obtención de la acreditación del título de guarda jurado de caza 
regulado en el artículo 98 del Reglamento de Ordenación de la Caza, especificando que se hará mediante 
Orden  de  la  Consejería  competente  en  materia  de  caza.  En  este  sentido,  no  se  ha  previsto  ninguna 
alternativa regulatoria a la que se plantea mediante la aprobación de esta norma, ya que el mandato viene 
explícitamente recogido en una norma de rango legal.

2.3. Justificación de adecuación de la norma a los principios de buena regulación

a) Necesidad  

De conformidad con el artículo 129.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: “En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa 
normativa debe estar justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los 
fines perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución”. 

La iniciativa normativa está justificada por razones de interés general, que es la protección y mejora del 
medio natural y la biodiversidad. Es necesario regular, en aquellos casos que lo requieran, los artículos del 
Decreto 126/2017 para el correcto desarrollo de la actividad cinegética. Además, la propuesta normativa 
está  justificada  por  una  razón  de  interés  general,  para  paliar  la  inseguridad  jurídica  que  provocaba  la 
confluencia de dos figuras que ejercían sus funciones sobre el mismo ámbito material y con una regulación 
diferente. 

Es necesario regular los artículos del Decreto 126/2017 para el correcto desarrollo de la actividad cinegética. 
Con  esta  Orden  se  busca  establecer  un  marco  normativo  que  aporte  la  respuesta  a  la  demanda  real  
existente en este campo.

b) Eficacia  

La eficacia de la actuación administrativa en este caso conlleva paliar esta situación regulando la nueva 
figura de guardería prevista en los artículos 98 y 98 bis del Decreto 126/2017, de 25 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Ordenación de la Caza en Andalucía, como se prevé en el Decreto-ley 3/2024, de 6 
de febrero.

c)    Proporcionalidad

El  artículo  129.3  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  determina  que:  “En  virtud  del  principio  de 
proporcionalidad, la iniciativa que se proponga deberá contener la regulación imprescindible para atender 
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la necesidad a cubrir  con la norma, tras constatar que no existen otras medidas menos restrictivas de 
derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios”. El principio de proporcionalidad en el 
Derecho Administrativo se ha convertido en un límite material de la actividad de los poderes públicos, que 
actúa en el ámbito de las libertades y derechos de los ciudadanos. Asimismo, se ha consagrado como un 
instrumento de control material de las decisiones administrativas discrecionales.

La regulación del proyecto de Orden es proporcional a la finalidad que se persigue con la misma, sin que 
establezca cargas u obligaciones innecesarias a la ciudadanía. 

d)     Seguridad jurídica

El artículo 129.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, determina que: “A fin de garantizar el principio de  
seguridad jurídica, la iniciativa normativa se ejercerá de manera coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico, nacional y de la Unión Europea, para generar un marco normativo estable, predecible, integrado, 
claro y de certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma 
de decisiones de las personas y empresas”. 

El  artículo  57.2  del  Estatuto de Autonomía para  Andalucía  establece que corresponde a  la  Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de caza y pesca fluvial y lacustre, que incluye en todo caso 
la planificación y la regulación de estas materias; y la regulación del régimen de intervención administrativa 
de la caza y la pesca, de la vigilancia y de los aprovechamientos cinegéticos y piscícolas.  Esta previsión debe 
interpretarse  a  la  luz  del  artículo  149.1.23ª  de  la  Constitución  Española,  que  reconoce  al  Estado  la  
competencia exclusiva para dictar la legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio 
de las facultades de las Comunidades Autónoma de establecer normas adicionales de protección.

Asimismo, el artículo 10.3.7º del Estatuto proclama como objetivo básico de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía,  la  mejora de la calidad de vida de los andaluces y andaluzas,  mediante la protección de la  
naturaleza y del medio ambiente. Igualmente, el artículo 37.1.20º contempla como principios rectores de las 
políticas públicas de la Comunidad Autónoma, el respeto del medio ambiente, incluyendo el paisaje y los 
recursos naturales y garantizando la calidad del agua y del aire.

Igualmente, considerando las funciones de supervisión e inspección que se atribuyen a la Consejería con 
competencias  en  materia  de  medio  ambiente,  ha  tenerse  en  cuenta  la  competencia  exclusiva  de  la 
Comunidad  Autónoma,  también  recogida  en  el  precepto  citado,  relativa  a  las  potestades  de  control, 
inspección  y  sanción  en  los  ámbitos  materiales  de  su  competencia,  en  lo  no  afectado  por  el  artículo 
149.1.18.ª de la Constitución.

En consecuencia, la habilitación que establece la Disposición final séptima del Decreto-ley 3/2024, de 6 de 
febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de 
las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad 
económica en Andalucía, para regular por Orden  el procedimiento para la obtención de la acreditación del 
título de guarda jurado de caza, está en consonancia con las dos normas principales en materia de caza, la 
Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres, y el Decreto 126/2017, de 25 de julio, por el  
que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Caza en Andalucía, así como la normativa europea en 
materia medioambiental. 
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e)          Transparencia

El  artículo  129.5  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  determina  que:  “En  aplicación  del  principio  de 
transparencia, las Administraciones Públicas posibilitarán el acceso sencillo, universal y actualizado a la 
normativa en vigor y los documentos propios de su proceso de elaboración, en los términos establecidos en 
el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno; definirán claramente los objetivos de las iniciativas normativas y su justificación en el preámbulo 
o exposición de motivos; y posibilitarán que los potenciales destinatarios tengan una participación activa 
en la elaboración de las normas”.

En  este  sentido,  el  artículo  133  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  referido  a  la  participación  de  los  
ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos, establece que 
con carácter previo a la elaboración del proyecto de reglamento, se sustanciará una consulta pública, a 
través del portal web de la Administración competente, en la que se recabará la opinión de los sujetos y de  
las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma.

En virtud de lo dispuesto en el citado artículo y en cumplimiento del Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, 
del  Consejo  de  Gobierno,  por  el  que  adoptan  medidas  para  habilitar  la  participación  pública  en  el  
procedimiento de elaboración normativa a través del portal de la Junta de Andalucía, se procedió al trámite 
de consulta pública previa para la elaboración del proyecto de Orden, el día 27 de junio de 2024 (desde el 28 
de junio de 2024 hasta el 18 de julio de 2024).

Se prevé seguidamente un trámite de información pública a la ciudadanía y audiencia a los potenciales  
interesados en la tramitación de la norma, en virtud de lo que recoge el Capítulo I del Título VI de la Ley  
6/2006,  de  24  de  octubre,  del  Gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  cuyos  resultados  y 
valoración se plasman en un informe independiente que se incorpora al expediente y que tiene su reflejo en 
esta Memoria en su correspondiente apartado del Resumen ejecutivo.

Asimismo,  el  presente  proyecto  de  Orden  fue  llevado  al  Comité  de  Caza  del  Consejo  Andaluz  de 
Biodiversidad,  el 26 de mayo de 2025, para su conocimiento e informe. En el citado Comité se encuentran 
representadas asociaciones, organizaciones científicas y conservacionistas y otras entidades relacionadas 
directamente con la materia. Su composición,  funciones y régimen de funcionamiento están regulados en 
el  Decreto 530/2004, de 16 noviembre.

Por tanto, se considera que en la tramitación del proyecto de Decreto se está cumpliendo con lo establecido 
en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  en  relación  al  principio  de  transparencia  y  participación  de  los 
ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas.

f)        Eficiencia

El  artículo  129.6  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  determina  que:  “En  aplicación  del  principio  de 
eficiencia, la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionalizar, 
en su aplicación, la gestión de los recursos públicos”. En aplicación del principio de eficiencia, esta norma 
asegura la máxima eficacia en la consecución de sus objetivos y está orientada a una gestión eficiente de los 
recursos públicos.
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En consonancia con lo dispuesto en el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica,  
simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía y atendiendo al 
espíritu que intenta transmitir la norma a todas las entidades del sector público que componen su ámbito 
subjetivo, la Orden proyectada no impone más cargas administrativas a los interesados que las necesarias 
para la obtención del correspondiente certificado de acreditación como Guarda Jurado de Caza, así como la 
expedición de la correspondiente tarjeta acreditativa.

3. Contenido y análisis jurídico de la propuesta normativa

3.1. Contenido

a) Estructura   

El proyecto de Orden tiene la siguiente estructura:

Parte expositiva, en la que exponen los antecedentes de la norma y los argumentos que han motivado la  
elaboración de la Orden proyectada.

Parte  dispositiva,  que  consta  de  13  artículos,  una  disposición  transitoria  única  y  cuatro  disposiciones 
finales, un Anexo I, donde se recoge el programa de materias del curso de capacitación cinegética para el 
ejercicio de las funciones de guarda jurado de caza, así como las normas para la realización de los cursos de 
aptitud y conocimiento para la obtención de la acreditación del título de guarda jurado de caza y para la  
renovación; un Anexo II, que detalla el contenido de la tarjeta acreditativa del título de guarda jurado de 
caza; un Anexo III, que recoge el formulario de denuncia del guarda jurado de caza; y un Anexo IV con el  
modelo de distintivo de identificación profesional del guarda jurado de caza.

b) Resumen de los principales aspectos  

El proyecto de Orden tiene por objeto establecer el procedimiento de obtención de la acreditación como 
guarda jurado de caza y las funciones que desarrollarán en el terreno cinegético donde presten su servicio,  
así  como  su  uniformidad  y  credenciales.  Expone  los  requisitos  que  deben  cumplir  para  acceder  a  la 
cualificación,  así  como la acreditación de la aptitud y el  conocimiento para obtener tal  condición,  que 
engloba  la  realización  de  un  curso  de  capacitación  cinegética,  tanto  para  el  acceso  como  para  la  
renovación,  cuyo contenido básico será establecido en la Orden,  y  que será impartido por entidades o 
instituciones que estén debidamente homologadas a tal fin. Se señalan las posibles causas de la pérdida de 
la condición de Guarda Jurado de Caza. La norma establece la documentación que deberán presentar estas 
entidades o instituciones que soliciten la homologación a la Consejería competente en materia de caza. Es 
también objeto de tratamiento la inscripción de estas personas que accedan a la condición de Guarda 
Jurado de Caza en la Sección de Aprovechamientos Cinegéticos del Registro Andaluz de Aprovechamientos 
de Flora y Fauna Silvestres, conforme al artículo 58.9 del Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se 
regula la conservación y el uso sostenible de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats.

En el ejercicio de sus funciones, y a la vista de un posible delito o infracción administrativa, están obligados 
a reclamar la presencia de la autoridad ambiental,  o de quienes ostenten la condición de autoridad, al  
objeto de la debida comprobación y formulación de la denuncia pertinente. Cabe reseñar el reconocimiento 
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para la habilitación de la figura del guarda de coto de caza que establece la disposición transitoria única de  
la Orden. En los Anexos  se regula el programa de materias del curso de capacitación cinegética, las normas 
para la realización de los cursos de aptitud y conocimiento y para su renovación; el contenido de la tarjeta 
acreditativa, así como el formulario de denuncia y el distintivo de identificación profesional.

c) Elementos novedosos  

La Orden, en base a la habilitación legal establecida por el Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, establece 
una  nueva  figura  inédita  hasta  el  momento,  que  asume  funciones  de  gestión  cinegética  así  como  de 
protección  de  los  recursos  naturales  coexistentes  en  el  mismo  espacio,  contribuyendo  al  equilibrio 
ecológico y la seguridad en nuestros entornos naturales. La creación de este nuevo colectivo viene a dar 
respuesta a la situación generada por la confluencia de las figuras de guarda rural con la especialidad de 
guardas  de  caza  y  la  de  guarda  de  coto  de  caza.  Estos  últimos  son  objeto  de  un  régimen  transitorio 
consistente en que las personas habilitadas con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto-ley como las 
que resulten habilitadas hasta el 31/12/2024, puedan ejercer sus funciones hasta la finalización de su vida 
laboral, siendo su contenido regulatorio el vigente antes de la entrada en vigor del citado Decreto-ley.

d) Procedimientos administrativos  

En el proyecto de Orden se han regulado diferentes procedimientos administrativos cuyo flujo y diseño 
funcional  realizados  de  conformidad  con  el  Anexo  IV  de  la  Guía  Metodológica  denominado  “Diseño 
funcional de procedimiento genérico”, se incorporan como documentación adjunta a la presente Memoria. 
En los mismos anexos se justifican tanto el plazo máximo de resolución y notificación como el sentido del  
silencio administrativo en cada uno de ellos.

Se introducen dos nuevos procedimientos administrativos en la Orden, las plantillas para dar de alta estos 
procedimientos  en  el  Registro  de  Procedimientos  y  Servicios  (RPS),  se  encuentran  debidamente 
cumplimentadas e incorporadas al expediente y están en proceso de ejecución: 

-  El  primero,  referido  a  la  homologación  de  entidades  o  instituciones  en  la  impartición  de  curso  de 
capacitación cinegética para la acreditación del título de guarda jurado de caza. Los requisitos que deben 
poseer las entidades interesadas, así como la documentación a aportar vienen detallados en el borrador de 
la Orden. La documentación se aportará a través de la Presentación Electrónica General de la Junta de 
Andalucía. No media el pago de una tasa. El plazo para resolver las solicitudes será de 3 meses y el silencio  
desestimatorio.  El  órgano  competente  para  resolver  será  la  Dirección  General  de  Política  Forestal  y 
Biodiversidad. 

- El segundo procedimiento se destina a la obtención de la tarjeta acreditativa de la aptitud y conocimiento 
de  las  personas  acreditadas  como  guardas  jurado  de  caza.  Los  requisitos  y  documentación  para  la 
obtención del título de guarda jurado de caza se detallan en la Orden. La solicitud se realizará a través de la  
Presentación Electrónica General preferentemente, o en los registros electrónicos referidos en el artículo 2.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  El  plazo para resolver las solicitudes será de 3 meses y el  silencio  
desestimatorio.  El  órgano  competente  para  resolver  será  la  Delegación  Territorial  de  la  Consejería  de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente. Las personas que accedan a la condición de guarda jurado de caza serán 
inscritas en la  Sección de Aprovechamientos Cinegéticos del  Registro Andaluz de Aprovechamientos de 
Flora y Fauna Silvestres, conforme al artículo 58.9 del Decreto 23/2012, de 14 de febrero. En dicho registro se 
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incorporarán todos los guardas jurados de caza acreditados por el órgano competente en materia de caza. 
Los titulares de los espacios cinegéticos estarán obligados a notificar cualquier contratación, rescisión de 
contrato, encargo o revocación relacionada con las personas acreditadas como guardas jurados de caza que 
prestan sus servicios en dichos espacios cinegéticos.  Para la formulación de denuncias por parte de los 
Guardas Jurados de Caza,  se utilizará el  modelo disponible en el  Anexo III  de la Orden, actualmente el 
formulario está en proceso de ser normalizado por la administración competente, conforme a la Guía de 
Normalización e Inscripción de Formularios de la Junta de Andalucía.

Con el propósito de alcanzar un alto grado de simplificación en los procedimientos, se han tenido en cuenta 
las directrices que en este sentido propone el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración 
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, en 
concreto el artículo 6.2 del mismo. Durante la elaboración del texto se ha tenido en cuenta los criterios de  
unificación  de  trámites,  impulso  de  la  tramitación  electrónica,  accesibilidad  universal,  reducción  de  la 
brecha digital,  en particular para las personas y colectivos que más lo necesiten por sus circunstancias 
personales, supresión de documentación innecesaria, o el auxilio en el uso de medios electrónicos para 
aquellas personas que carezcan de los mismos, entre otros. 

En este sentido, se ha hecho uso de la ‘’Lista de chequeo para la simplificación procedimental y para la 
reducción de cargas administrativas’’, disponible en el Anexo V de la Guía Metodológica para la elaboración 
de la Memoria y que se expone a continuación: 

CHECKLIST PARA LA SIMPLIFICACIÓN PROCEDIMENTAL Y REDUCCIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS SI NO

1 ¿Está motivada la nueva regulación o, en su caso, la modificación del procedimiento administrativo?   ☒ ☐

2 ¿Se eliminan procedimientos previos?
¿El nuevo procedimiento permite unificar otros existentes?

  ☐ ☒

  ☐ ☒

3 ¿Se ha realizado una programación temporal de la tramitación del procedimiento?   ☒ ☐

4 A tenor de esa programación, ¿es posible reducir el plazo máximo establecido en la propuesta normativa? ☐    ☒

5 ¿Existen sistemas de constancia de fechas para el control del cumplimiento de plazos?   ☒ ☐

6 ¿Es posible suprimir, acumular o simplificar trámites?   ☐ ☒

7 ¿Existen formularios normalizados o modelos para la realización de trámites?   ☒ ☐

8 ¿Los formularios o modelos se han diseñado con los datos mínimos en orden a agilizar su cumplimentación? ☒ ☐

9 ¿Se promueve la agrupación documental incorporando en un único documento las manifestaciones que, en 
forma  de  declaraciones,  certificaciones  o  actuaciones  de  similar  naturaleza,  haya  de  hacer  una  misma  
persona en un mismo trámite, o en varios si la gestión del procedimiento lo permite?

☐ ☒

10 ¿Se han previsto medidas como guías/manuales/trípticos que faciliten la comprensión de los trámites a 
realizar por las personas interesadas en el procedimiento?

☐ ☒

11 En  el  caso  de  reconocimiento  o  ejercicio  de  un  derecho  o  el  inicio  o  desarrollo  de  una  actividad,  ¿Se  
promueve la declaración responsable o la comunicación como mecanismos de intervención administrativa 
preferentes y alternativos a la solicitud de inicio de un procedimiento de autorización, de licencia o de  
inscripción en un registro?

☐ ☒

12 En el caso de procedimientos administrativos, ¿Se potencia la resolución automatizada? ☐ ☒

13 En el caso de procedimientos administrativos, si se exige aportación de documentación junto a la solicitud: 

-¿ Se solicita sólo la documentación imprescindible para la resolución del procedimiento? ☒ ☐
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CHECKLIST PARA LA SIMPLIFICACIÓN PROCEDIMENTAL Y REDUCCIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS SI NO

-¿Es posible sustituir la aportación de documentación por declaraciones responsables? ☐ ☒

-¿Estas declaraciones responsables figuran en el formulario normalizado de solicitud? ☐ ☒

 - A efectos de subsanación de la solicitud, ¿se procede a reclamar todos los documentos que falten? ☒ ☐

14 En el caso de procedimientos administrativos, si la aportación de documentación se prevé en el trámite de 
audiencia anterior a la propuesta de resolución:
 -¿ Se solicita sólo la documentación imprescindible para la resolución del procedimiento?

 - ¿Es posible sustituir la aportación de documentación por declaraciones responsables?

 - ¿Estas declaraciones responsables figuran en un formulario normalizado, por ejemplo,  en un formulario 
de alegaciones y presentación de documentos?

☒ ☐

☐ ☒

☐ ☒

15 Para  dar  cumplimiento  al  derecho  de  las  personas  interesadas  a  no  aportar  documentos  que  ya  se  
encuentren  en  poder  de  la  Administración  actuante  o  hayan  sido  elaborados  por  cualquier  otra 
Administración,  ¿Está  prevista  la  utilización  de  redes  corporativas  o  la  consulta  a  plataformas  de 
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto?

☒ ☐

16 ¿Se reduce al mínimo imprescindible la frecuencia de presentar determinados documentos o datos a lo 
largo de la tramitación del procedimiento? ☒ ☐

17 En el caso de que esté previsto la petición de informes a lo largo de la tramitación del procedimiento:

- ¿ Son necesarios tales informes?

- En el caso de que alguno sea preceptivo, ¿Se ha valorado su sustitución por un informe potestativo?

☒ ☐

☐ ☒

18 ¿Se ha revisado el sentido del silencio teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre?

☒ ☐

19 En el supuesto de que el procedimiento prevea la inscripción en un Registro:

- ¿Está justificada la existencia de ese Registro? ☒ ☐

- En caso de serlo, ¿Se ha previsto que esta inscripción sea de oficio? ☒ ☐

-¿Es posible prever la vigencia indefinida de la inscripción? ☐ ☒

20 Respecto  de  la  tramitación  del  procedimiento  ¿El  proceso  de  trabajo  a  seguir  es  claro,  conciso  y 
comprensible?

☒ ☐

21 ¿Existe duplicidad de archivo (papel e informatizado)? ☐ ☒

22 En el caso de procedimientos complejos en los cuales intervengan órganos o unidades pertenecientes a  
distintas Consejerías de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones Públicas, 
¿Existe coordinación efectiva entre ellos para eliminar informes o trámites innecesarios o redundantes?

☒ ☐

23 ¿El procedimiento está dado de alta en RPS? ☐ ☒

24 ¿El procedimiento es visible en el Catálogo de Procedimientos y Servicios? ☐ ☒

25 En cumplimiento de las obligaciones generales de transparencia y las específicas derivadas de la norma, ¿Es  
clara la información que se da a las personas destinatarias sobre el procedimiento, los requisitos y, en su  
caso, la documentación que se requiere?

☒ ☐

26 ¿Es factible la digitalización del procedimiento? ☒ ☐

27 ¿Es factible la automatización del procedimiento? ☒ ☐
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El análisis funcional y el flujo de los procedimientos que se regulan en la Orden se acompañan a la presente 
Memoria de manera adjunta, formando parte del expediente de elaboración de la norma como archivo 
independiente,  siguiendo  el  esquema  del  Anexo  IV  de  la  Guía  Metodológica  para  la  elaboración  de  la 
Memoria de Análisis de Impacto Normativo aprobada por el Consejo de Gobierno.

e) Silencios  

En  el  artículo  7  de  la  Orden,  se  establece  el  procedimiento  por  el  que  las  entidades  o  instituciones 
interesadas  pueden  solicitar  a  la  Consejería  competente  en  materia  de  caza  la  homologación  para  la 
impartición del curso de capacitación cinegética para la obtención de la cualificación de guarda jurado de 
caza. Estas solicitudes irán dirigidas a las Delegaciones Territoriales o Provinciales correspondientes, y el  
plazo  de  resolución  y  notificación  será  de  3  meses  desde  la  entrada  de  la  solicitud  en  el  registro 
correspondiente, transcurridos los cuales el interesado podrá entender desestimada su petición por silencio 
administrativo, tal y como establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Asimismo la Orden dispone que  las personas interesadas en obtener la acreditación del título de guarda 
jurado de caza deberán presentar una solicitud ante la Delegación Territorial o Provincial competente en 
materia de caza, junto con la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos necesarios para 
la obtención del referido título. La tarjeta de acreditación contendrá el Número de Identificación Registral  
(NIR),  que  se  asignará  con  carácter  único,  personal  e  intransferible,  constituyéndose  como  una 
identificación personalizada para  cada guarda jurado de caza.  De igual  manera,  transcurridos  3  meses 
desde la entrada de la solicitud en el registro, sin haberse resuelto y notificado el procedimiento, el silencio 
tendrá efecto desestimatorio.   

El sentido del silencio y su motivación se encuentran justificados en el Anexo de la presente Memoria sobre  
diseño funcional de cada procedimiento.

f) Limitaciones al acceso o ejercicio de una actividad económica  

Motivación del cumplimiento de los principios de necesidad, proporcionalidad y no discriminación:

El proyecto de Orden no establece restricciones a la libertad de establecimiento y a la libre prestación de 
servicios, de conformidad con lo previsto en los artículos 11.2 y 12.3 de la Ley 17/2009, de 23 de Noviembre,  
de  libre  acceso  a  las  actividades  de  servicios  y  su  ejercicio,  que  requieran  notificación  a  la  Comisión 
Europea, ya que no otorga derechos exclusivos para la explotación de algún recurso, la producción de un 
determinado bien o la prestación de algún servicio en el mercado. Tampoco establece requisitos previos de 
acceso al mercado. No limita la posibilidad de las empresas para establecerse o prestar un servicio. No 
incrementa de forma significativa las restricciones técnicas o los costes de entrada o salida del mercado que 
podrían  dificultar  el  acceso  de  nuevas  empresas  y  tampoco  restringe  el  ejercicio  de  una  actividad 
económica en un espacio geográfico.

El control administrativo ex ante que se encuadra en las medidas con posible efecto restrictivo previstas en 
la norma cumple, con los siguientes principios establecidos en el artículo 9 de la citada Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, en conexión con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de 
garantía de la unidad de mercado:
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a) No ser discriminatorio.
b) Estar justificado por una razón imperiosa de interés general.
c) Ser proporcionado a dicha razón imperiosa de interés general.
d) Ser claro e inequívoco.
e) Ser objetivo.
f) Ser hecho público con antelación.
g) Ser transparente y accesible.

La regulación del presente proyecto de Orden es proporcional a la finalidad que se persigue con la misma, 
sin que establezca cargas u obligaciones innecesarias a sus destinatarios.

En cuanto al control administrativo ex post por parte de la Administración, resulta exigible en la norma sólo 
cuando se encuentra justificación por alguna de las “razones imperiosas de interés general” tasadas en el  
artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, y sean proporcionadas, conforme al artículo 17.2 y 17.3 
de  la  Ley  20/2013,  de  9  de  diciembre,  e  introduce  la  mínima  distorsión  o  restricción  de  la  actividad 
económica.

Todo ello queda motivado en el apartado 2.3 “Justificación de adecuación de la norma a los principios de 
buena regulación”.

g) Creación de nuevos órganos  

La aprobación de la Orden no conlleva la creación de nuevos órganos administrativos.

3.2. Análisis jurídico

a) Competencia para la aprobación de la norma.  

La Constitución Española establece en su artículo 45.2, en el marco del derecho general de todos a disfrutar 
de un medio ambiente adecuado, que los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los  
recursos naturales,  con el  fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el  medio  
ambiente,  apoyándose  en  la  indispensable  solidaridad  colectiva.  Así  el  artículo  148.1  dispone  que  las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias, entre otras, sobre gestión en materia de protección 
del medio ambiente, montes y aprovechamientos forestales, o caza y pesca fluvial.  El artículo 149.1.23º 
atribuye la competencia al Estado para dictar la legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin 
perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección.

El  artículo  57.2  del  Estatuto de Autonomía para  Andalucía  establece que corresponde a  la  Comunidad 
Autónoma  la  competencia  en  materia  de  caza  y  pesca  fluvial  y  lacustre,  que  incluye  en  todo  caso  la 
planificación y la regulación de estas materias; y la regulación del régimen de intervención administrativa 
de la caza y la pesca, de la vigilancia y aprovechamiento cinegético y piscícolas.

El  Estatuto de Autonomía para Andalucía tiene como objetivo básico de la comunidad autónoma en el  
artículo 10.3.7º la mejora de la calidad de vida de los andaluces y andaluzas, mediante la protección de la  
naturaleza y del medio ambiente. Asimismo, establece en el artículo 28 el derecho de todas las personas a 
vivir  en  un  medio  ambiente  equilibrado,  sostenible  y  saludable,  así  como  a  disfrutar  de  los  recursos 
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naturales,  del  entorno y el  paisaje en condiciones de igualdad, debiendo hacer un uso responsable del 
mismo  para  evitar  su  deterioro  y  conservarlo  para  las  generaciones  futuras,  de  acuerdo  con  lo  que 
determinen  las  leyes,  garantizando  este  derecho  mediante  una  adecuada  protección  de  la  diversidad 
biológica y los procesos ecológicos, el patrimonio natural, el paisaje, el agua, el aire y los recursos naturales. 
Entre los principios rectores de las políticas públicas de la Comunidad Autónoma, en el artículo 37.1.20º se 
encuentra el respeto del medio ambiente, incluyendo el paisaje y los recursos naturales y garantizando la 
calidad del agua y del aire.

En base a la normativa expuesta,  la Comunidad Autónoma reguló la figura del guarda de coto de caza 
mediante la aprobación de la Orden de 19 de noviembre de 1998, por el que se regulan las funciones y la  
acreditación de la  aptitud y  conocimiento del  guarda de coto de caza en la  Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Esta figura de guarda de coto de caza era también objeto de desarrollo en el artículo 98 del 
Decreto 126/2017, de 25 de julio, que aprueba el Reglamento de Ordenación de la Caza en Andalucía.  De 
esta forma, confluían sobre un mismo ámbito material distintas figuras, la de guardas de coto de caza y la  
de guardas rurales con la especialidad de guardas de caza, con una regulación diferente, situación que 
generaba cierta confusión e inseguridad jurídica.

Como respuesta, el Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, ha establecido la modificación del artículo 65 de la  
Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres, y de los artículos 46, 51 y 98 del Reglamento de 
Ordenación de la caza, aprobado por Decreto 126/2017, de 25 de julio, así como la introducción de un nuevo 
artículo 98 bis para establecer y regular las funciones del nuevo colectivo de Guardas Jurados de Caza.

También se incluye el correspondiente régimen transitorio necesario que permita mantener la vigencia de 
la  regulación  actual  de  los  guardas  de  coto  de  caza  hasta  tanto  se  habilite  el  procedimiento  para  la 
obtención de la acreditación del nuevo título de guarda jurado de caza, así como que los guardas de coto de 
caza habilitados yen activo puedan seguir ejerciendo sus funciones hasta la finalización de su vida laboral. 
La disposición final  séptima faculta a la Consejería competente en materia de caza para que mediante 
Orden apruebe el procedimiento para la obtención de la acreditación del título de guarda jurado de caza 
regulado en el artículo 98 del Reglamento de Ordenación de la Caza.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 k) y l) del Decreto 170/2024, de 26 de agosto, corresponde a la 
Dirección General de  Política Forestal y Biodiversidad de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, 
entre otras, el desarrollo de actuaciones para la conservación, restauración y puesta en valor del patrimonio 
natural y la gestión de los recursos naturales de Andalucía propiciando su racional utilización, así como el 
ejercicio de potestades administrativas en materia de responsabilidad medioambiental  y  reparación de 
daños en relación con el patrimonio natural y la biodiversidad y las acciones relacionadas con dicha materia 
cuando excedan del ámbito provincial.

b) Relación con normas de rango superior.  

La propuesta normativa deriva y guarda relación directa con las siguientes normas de rango superior: 

-Constitución Española de 1978.
-Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
-Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada.
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-Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización 
administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de 
Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía.
- Decreto-ley 5/2024, de de 21 de mayo, por el que se da cumplimiento a los Acuerdos de 30 de diciembre de  
2022 y de 13 de febrero de 2024, de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de  
Controversias  de  la  Comisión  Bilateral  de  Cooperación  Administración  General  del  Estado-Comunidad 
Autónoma, y se modifican otras disposiciones normativas.
-Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres.
-Decreto  126/2017,  de  25  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Ordenación  de  la  caza  en 
Andalucía.
- Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía  (artículo 45.1).
- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (artículo 26.2).

c) Coherencia con el ordenamiento.  

El artículo 129.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, determina que: “A fin de garantizar el principio de  
seguridad jurídica, la iniciativa normativa se ejercerá de manera coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico, nacional y de la Unión Europea, para generar un marco normativo estable, predecible, integrado, 
claro y de certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma 
de decisiones de las personas y empresas”. 

En ese sentido, la norma está  relacionada con otras de tal forma que, aunque diferentes, se complementen 
para regular el sector en cuestión.
En concreto, se citan las siguientes:
 
Marco legislativo europeo

En el marco de la Unión Europea, podríamos decir que la normativa que guarda una relación más estrecha 
con esta Orden es la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de  
los hábitats naturales y de la fauna y flora. La razón es el especial deber de protección de los ecosistemas y 
gestión de las áreas cinegéticas que se encomienda a este nuevo colectivo de Guardas Jurado de Caza.

Marco legislativo estatal

- Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada.

Marco legislativo autonómico

-Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía (a pesar de ser  
una ley estatal,  es  adecuado su mención en este apartado al  representar  la  cúspide del  ordenamiento 
jurídico propio de Andalucía).
-Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre de Andalucía.
-Decreto  126/2017,  de  25  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Ordenación  de  la  Caza  en 
Andalucía.
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-Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización 
administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de 
Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía.
-Decreto-ley 5/2024, de de 21 de mayo, por el que se da cumplimiento a los Acuerdos de 30 de diciembre de 
2022 y de 13 de febrero de 2024, de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de  
Controversias  de  la  Comisión  Bilateral  de  Cooperación  Administración  General  del  Estado-Comunidad 
Autónoma, y se modifican otras disposiciones normativas.
 -Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía
 -Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía

d) Justificación del rango formal.  

El Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, tras modificar el artículo 65 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestre de Andalucía,  para introducir  la nueva figura del Guarda Jurado de Caza, en su 
Disposición final séptima, habilita a la Consejería competente en materia de caza para que mediante Orden 
apruebe el procedimiento para la obtención de la acreditación del título de guarda jurado de caza regulado 
en el artículo 98 del Reglamento de Ordenación de la Caza.

Por tanto, el rango normativo que se propone para este proyecto es el de Orden, al tratarse del desarrollo de 
un aspecto parcial de una norma reglamentaria: el Decreto 126/2017, de 25 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Ordenación de la Caza en Andalucía.

Asimismo, la justificación del rango formal del presente proyecto de Orden se fundamenta en la necesidad 
de establecer una base jurídica sólida y coherente, así como en el desarrollo de disposiciones legales que 
requieren dicho rango. Esto se alinea con el principio de jerarquía normativa, que establece que las normas 
de  mayor  impacto  y  alcance  dispongan  del  rango  adecuado  para  garantizar  su  eficacia,  coherencia  y 
correcta integración en el ordenamiento jurídico.

La formalización del proyecto de Orden también responde a la necesidad de brindar una mayor seguridad 
jurídica a los ciudadanos y a las instituciones, garantizando que las nuevas disposiciones se apliquen de 
manera uniforme y predecible.

e) Posible afectación a competencias sectoriales.   

Al ya mencionado impacto positivo sobre la ordenación del medio natural, hay que destacar la aprobación 
por la Consejería competente en materia de salud, del Decreto 196/2024, de 26 de agosto, por el que se 
regulan las condiciones sanitarias de la carne de caza en Andalucía con destino al consumo humano, debido 
a  la  incidencia  que  ha  tenido  en  los  últimos  años  el  incremento  de  la  demanda  de  la  carne  de  caza, 
principalmente por el Mercado Único Europeo, que ha supuesto un auge en este sector. 
En este sentido se ha regulado por la mencionada norma la figura de la persona cazadora formada, definida 
como la persona presente en la actividad cinegética con la formación en materia de sanidad e higiene de las 
piezas de caza, necesaria para realizar el primer examen sobre el terreno de las piezas de caza en ciertas 
actividades cinegéticas  de caza menor expresadas en el Decreto. Asimismo en el artículo 22 se dispone que 
podrá  actuar  como  persona  cazadora  formada,  cualquier  persona  cazadora,  guarda  de  coto  (ha  de 
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entenderse guarda jurado de caza) u otra persona que asista a la cacería, que tenga conocimientos en las  
materias enumeradas en el artículo 23.

Esta persona deberá acreditar la formación que la habilita como tal ante las autoridades competentes. Al 
respecto hay que mencionar que entre el programa de materias del curso de capacitación cinegética de 
acceso a la acreditación del título de guarda jurado de caza, así como en el de reciclaje, se encuentra el  
material  didáctico necesario para la formación como persona cazadora formada, siendo por tanto este 
colectivo de guardería cinegética apto para el  ejercicio de tales funciones,  como se indica en el  último 
párrafo del  artículo 24:  ‘’se  considerará suficiente a  efectos del  apartado anterior  la  acreditación de la 
aptitud como guarda de coto de caza (entendiéndose como guarda jurado de caza), en el caso de que el  
programa de materias del curso de aptitud y conocimiento para ejercicio de las funciones de guarda de coto 
de caza incluya los contenidos descritos en el artículo 23’’.

   
f) Previsión de entrada en vigor.  

Se prevé que el proyecto normativo entre en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. 

g) Carácter temporal y vigencia.  

El plazo de vigencia de la Orden es indefinido, hasta que sea derogada o modificada por una regulación 
posterior. 

Con respecto a la disposición transitoria única, se reconoce que los guardas de coto de caza habilitados con 
anterioridad a la entrada en vigor del Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, modificado por el Decreto-ley 
5/2024, de 21 de mayo, que a fecha 31 de diciembre de 2024 cuenten con la habilitación como guarda de 
coto de caza, podrán mantener dicha condición hasta la finalización de su vida laboral. 

El ejercicio de las funciones de guarda de coto de caza se regirá por la normativa vigente con anterioridad a  
la entrada en vigor del Decreto-ley 3/2024, en lo que no se oponga a este Decreto-ley, establecido en la  
Orden de 19 de noviembre de 1998, por la que se regulan las funciones y la acreditación de la aptitud y 
conocimiento del guarda de coto de caza en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Respecto a esta orden, 
a partir  del 1 de enero de 2025, se mantiene únicamente el  curso de reciclaje para la renovación de la 
cualificación de guarda de coto de caza, puesto que este colectivo está sujeto a renovación cada 5 años 
contados a  partir  de  su  obtención o  del  transcurso ininterrumpido de 3  años sin  ejercer  las  funciones 
correspondientes,  por  lo  que  se  extenderá  su  habilitación  mediante  la  realización  y  superación  del 
correspondiente curso de reciclaje.

Asimismo, los guardas de coto de caza habilitados en activo, se servirán del modelo de denuncia aprobado 
por la Orden de 25 de mayo de 2015, por la que se regula la uniformidad e identificación para el ejercicio de 
guarda de coto de caza, con acreditación de la Consejería de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio de la Junta de Andalucía, y establece un modelo de denuncia para su uso en el ejercicio de sus 
funciones, hasta la finalización de su vida laboral, en virtud de lo dispuesto en el Decreto-ley 5/2024, de 21 
de mayo.
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h) Aspectos vinculados a la ejecución de la norma.  

Las personas interesados en acceder a la condición de guarda jurado de caza, como uno de los requisitos 
que debe tener, tendrán que superar el correspondiente curso de capacitación cinegética impartido por 
entidad debidamente homologada por la Consejería competente en materia de caza, para lo cual se abrirá 
un plazo de admisión de solicitudes.

La acreditación del título de guarda jurado de caza se otorgará por Resolución de la persona titular de la 
Delegación Territorial o Provincial competente en materia de caza. 

Como certificación de la citada acreditación del título de guarda jurado de caza, se expedirá una tarjeta 
acreditativa por el órgano directivo central de la Consejería competente en materia de caza, cuyo modelo 
figura en el Anexo II de la Orden.
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4. Impacto económico, económico-financiero y presupuestario

4.1. Impacto económico

a) Impacto económico general.  

Las  medidas  que  son  propuestas  en  el  proyecto  no  tienen  una  incidencia  relevante  en  la  actividad 
económica  si  bien  son  tendentes  a  un  desarrollo  sostenible  fundamentado  en  el  fomento  y 
aprovechamiento ordenado de los recursos cinegéticos de manera compatible con el equilibrio natural. No 
obstante,  la  iniciativa  incide  de  forma  directa  en  las  actividades  vinculadas  a  los  aprovechamientos 
cinegéticos,  así  como,  de  forma  indirecta,  en  otros  ámbitos  económicos  relacionados  con  la  actividad 
cinegética.

No se espera un impacto significativo en la productividad, ni en el empleo, ni sobre los consumidores.

El proyecto es coherente con la unidad de mercado y no distorsiona la competencia.

b) Impacto sobre las pequeñas y medianas empresas.  

Y en este sentido, tampoco tendrá un impacto específico sobre las PYMES, si bien puede contribuir a la 
sostenibilidad del aprovechamiento ordenado de los recursos cinegéticos de manera compatible con el 
equilibrio natural.

4.2. Impacto económico-financiero y presupuestario

a) Gastos e ingresos.   

A efectos de analizar la incidencia económica que la aprobación de este nuevo proyecto de Orden pueda 
tener en relación a la Hacienda Pública Andaluza, destacar que la disposición por la que se aprueba la Orden 
no ocasiona ningún incremento de gasto. Ello con base en las siguientes consideraciones:

-  No se prevé modificación de estructura ni la creación o supresión de puestos de trabajo.
- Los gastos posibles derivados de las actuaciones competencias de las Consejerías, serán soportados por 
los créditos disponibles como hasta ahora.

No se ha previsto el abono de una tasa por parte del interesado para la obtención de la tarjeta acreditativa 
de su condición de Guarda Jurado de Caza. Al respecto hay que mencionar que el ya mencionado Decreto-
ley  3/2024,  de  6  de  febrero,  viene  a  introducir  esta  figura  en  el  Decreto  126/2017,  en  sustitución  del  
tradicional guarda de coto de caza. La Ley 10/2021, de 28 de diciembre, de tasas y precios públicos de la 
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  no  introdujo  obligación  pecuniaria  para  la  expedición  de  la 
acreditación al colectivo que se extingue, referido a nuevas habilitaciones, entendiéndose por extensión 
que no será exigible el cobro de una tasa para el nuevo que se instituye a raíz de la aprobación de esta 
Orden.
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Impacto en la competencia efectiva y la unidad de mercado:

En la redacción del proyecto de Orden se ha perseguido no generar impactos sobre la competencia efectiva 
y la unidad de mercado. La norma introduce una serie de procedimientos como son: 

- El procedimiento de acreditación de aptitud y conocimiento de las personas interesadas en obtener la 
acreditación  como guarda jurado de caza y la  obtención de la tarjeta acreditativa.

- La homologación de entidades o instituciones debidamente homologadas por la consejería competente en 
materia de caza, para la impartición de cursos de capacitación cinegética para el acceso y reciclaje de  la 
acreditación del título de guarda jurado de caza.  Supone la acreditación y supervisión por parte del centro  
directivo del cumplimiento de los requisitos establecidos en la Orden para poder establecerse como entidad 
homologada para impartir los cursos de acceso a la condición de guarda jurado de caza, equiparando el  
procedimiento a la homologación de entidades que regulaba la Orden de 19 de noviembre de 1998. Para el  
curso de guarda de coto de caza, sólo son tres las entidades que han sido homologadas, por lo que no se  
prevé un impacto económico significativo y espera asumirse con el equipo administrativo disponible en la  
actualidad.

Dichos procedimientos, tal y como se expone en el apartado relativo a “limitaciones al acceso o ejercicio de 
una actividad económica”, en lo referente al control administrativo ex ante, cumplen con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, que contempla el ejercicio de una actividad de servicios  
supeditado a la  obtención de autorización administrativa previa,  justificándose tal  excepcionalidad por 
razón de protección del medio ambiente.

Estos mecanismos administrativos han sido diseñados con el objetivo de minimizar el impacto sobre la libre
competencia y la unidad de mercado, velando por la protección del medio ambiente y garantizando que 
cualquier intervención pública sea tanto necesaria como justificada.

En ese sentido, el objetivo principal es garantizar que cualquier medida adoptada respete los principios de 
buena regulación económica, evitando restricciones injustificadas y asegurando que las regulaciones no 
introduzcan nuevas barreras al acceso o ejercicio de actividades económicas.

Por tanto, y tras un análisis exhaustivo se ha verificado que todas las medidas previstas en el proyecto de  
Orden  son  necesarias  para  alcanzar  objetivos  de  interés  general,  tales  como  la  protección  del  medio 
ambiente,  y  que  no  se  ha  introducido  ninguna  disposición  que  favorezca  injustificadamente  a  ciertos 
operadores económicos sobre otros. Las medidas adoptadas han sido justificadas en términos de necesidad 
y proporcionalidad, asegurando que la intervención pública no cause más daño del que se pretende evitar y 
que se escojan las alternativas menos restrictivas.

En  conclusión,  el  proyecto  de  Orden  ha  sido  elaborado  con  el  firme  compromiso  de  no  afectar  
negativamente a  la  competencia  efectiva  y  la  unidad de mercado,  respetando los  principios  de buena 
regulación económica. Esta coherencia normativa garantiza que las nuevas disposiciones no introduzcan 
barreras injustificadas y que las regulaciones sigan promoviendo un entorno competitivo y justo para todos 
los operadores económicos.
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b) Financiación y horizonte temporal.  

El proyecto de Orden no dispone una ejecución a largo plazo basado en planes plurianuales ni horizontes 
temporales de gasto. La aplicación será continuada hasta que sea sustituida por una nueva regulación.
Los posibles gastos que deriven de la ejecución de la Orden se imputarán a los créditos aprobados por la 
Ley de Presupuestos de cada año.   

c) Estructura presupuestaria.  

Los procedimientos administrativos necesarios para la ejecución de la Orden se llevarán a cabo en las 
unidades administrativas adscritas a las Delegaciones Territoriales o Provinciales, por lo que no supondrá la 
creación de nuevos puestos de trabajo y en ese sentido no tendrá impacto presupuestario.
Por todo lo expuesto, la norma no contempla una proyección presupuestaria a medio/largo plazo, en el 
sentido de que no se estima la incoación de expedientes de gastos plurianuales o que puedan conllevar 
gastos periódicos o repetitivos en cada anualidad.

5. Evaluación de las cargas administrativas

a) Identificación de las cargas administrativas.  

Se consideran cargas administrativas aquellas actividades de naturaleza administrativa que deben llevar a 
cabo las empresas o ciudadanía para cumplir con las obligaciones derivadas de la propuesta normativa. 

En la elaboración del articulado no se han identificado cargas administrativas que tengan que soportar los 
ciudadanos/entidades o instituciones homologadas, más allá del cumplimiento de los requisitos mínimos 
que se exigen para poder acceder a la condición de guarda jurado de caza o los que tienen que cumplir las  
entidades o instituciones que quieran homologarse para impartir los cursos de capacitación cinegética.

El proyecto de Orden no impone a la ciudadanía ni a las empresas nuevas cargas administrativas que no 
sean imprescindibles frente a las previstas en la regulación actual, y particularmente no añade ni requisitos 
ni  obligaciones  adicionales.  Los  trámites  propuestos  no  suponen  ninguna  dilatación  administrativa 
innecesaria, priorizándose  la simplificación administrativa y la agilización de los procedimientos.

Las cargas administrativas que introduce la norma no vienen a sustituir o ampliar de modo alguno las ya 
existentes en la Orden de 19 de noviembre de 1998, que regula la figura del guarda de coto de caza en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Entendiendo que de alguna manera la nueva figura del guarda jurado 
de caza que introduce esta nueva Orden, hereda las funciones de la figura del guarda de coto existente, 
añadiendo algunas nuevas que explicita el Decreto que regula la Ordenación de la Caza en Andalucía, la 
tramitación  administrativa  para  adquirir  la  acreditación  no  ha  variado  de  forma  sustancial,  así  como 
tampoco el procedimiento que deben seguir las entidades o personas jurídicas interesadas en obtener la 
homologación para poder impartir los cursos de capacitación cinegética para el acceso y reciclaje de la  
acreditación del título de guarda jurado de caza.

Durante el  proceso de elaboración, se ha estudiado la minimización de documentos con el  objetivo de 
precisar únicamente aquellos documentos estrictamente necesarios para evaluar el cumplimiento por parte
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de  los  solicitantes  de  las  disposiciones  establecidas.  Esta  medida  busca  simplificar  los  trámites 
administrativos  y  garantizar  que  solo  se  presenten  los  documentos  indispensables,  evitando  así  la 
sobrecarga burocrática.

En base a lo expuesto, nos limitamos a indicar de manera somera las cargas que aparecen en la Orden, 
insistiendo en el hecho de que no tienen el carácter de adicionales ni extraordinarias para la ciudadanía:

- Solicitud por parte del interesado/a para obtener la acreditación para ejercer las funciones como guarda 
jurado de caza, acompañada de la preceptiva documentación, que conlleva la expedición de la tarjeta que 
certifica la acreditación como guarda jurado de caza.

- Necesidad de renovación de la acreditación cada 5 años, contados a partir de la fecha de expedición. 

- Necesidad de solicitar la renovación con al menos 30 días hábiles de antelación a la fecha de finalización 
del plazo de vigencia.

- Para adquirir la condición de guarda jurado de caza será necesaria la realización de un curso de acceso de  
capacitación  cinegética  impartido  por  entidad  previamente  homologada  por  la  Consejería  con 
competencias  en  materia  de  caza,  que  habilitará  para  obtener  el  correspondiente  certificado  de 
aprovechamiento.

- Para la renovación de la acreditación del título de guarda jurado de caza deberá de realizarse con carácter 
previo un curso de reciclaje, en entidad o institución homologada por la Consejería con competencias en 
materia de caza.

- La persona interesada en obtener la renovación de la acreditación deberán presentar una solicitud ante la 
Delegación Territorial o Provincial competente en materia de caza, junto con la documentación justificativa 
del aprovechamiento del curso de reciclaje.

- Las instituciones o entidades interesadas en obtener la homologación deberán contar con los requisitos 
que  se  detallan  en  la  Orden  junto  con  la  documentación  indicada  que  lo  justifique.  Las  solicitudes  se 
presentarán ante la Delegación Territorial o Provincial competente tras la apertura de plazo de solicitudes.

-  Para  poder  impartir  los  cursos,  las  entidades  homologadas  deberán  de  presentar  ante  la  Delegación 
Territorial o Provincial competente en materia de caza, un programa formativo teórico y práctico acorde a 
lo dispuesto en el Anexo I de la Orden. La Consejería competente en materia de caza abrirá un plazo de 
admisión de solicitudes.

- Los titulares de los espacios cinegéticos estarán obligados a notificar cualquier contratación, rescisión de 
contrato,  encargo  o  revocación  relacionada  con  el  guarda  o  guardas  jurados  de  caza  que  prestan  sus 
servicios en dichos espacios cinegéticos.

- Las personas acreditadas como guardas jurado de caza, para ejercer el control de predadores cinegéticos 
en los terrenos en los que presta sus servicios, deberán estar específicamente acreditados por la Consejería 
competente en materia de caza, e identificados mediante la tarjeta acreditativa de persona controladora de 
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predadores en la  forma prevista en la  Orden por  la  que se regule la  capacitación y  las  funciones para 
adquirir la condición de controlador de predadores cinegéticos.

-  Cuando el guarda jurado de caza presencie o tenga constancia de hechos que pueda ser constitutivo de 
delito  o  infracción  administrativa,  dentro  del  espacio  cinegético  donde  ejerza  sus  funciones,  y  no  sea 
posible la presencia de un agente de la autoridad medioambiental que pueda proceder a la formulación de 
la denuncia pertinente, ésta será realizada directamente por la persona que realice las funciones de guarda 
jurado de caza, utilizando para ello el formulario de denuncia establecido en el Anexo III de la Orden.

- Los guardas de coto de caza, mantienen la necesidad de realizar el correspondiente curso de reciclaje para 
la renovación cada cinco años desde la obtención de la acreditación o del transcurso ininterrumpido de tres 
años sin ejercer las funciones competentes, ya que este colectivo, en virtud de la disposición transitoria 
única de la Orden, mantiene su condición hasta la finalización de su vida laboral.

b) Identificación de los criterios de reducción de las cargas administrativas.  

Para mitigar el impacto de las posibles cargas administrativas, el proyecto de Orden se ha redactado en 
concordancia con el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, teniendo en cuenta los siguientes 
criterios de reducción  de cargas administrativas:

Simplificación de Procedimientos:

-  Simplificar  los  requisitos  documentales  y  procesos  burocráticos,  reduciendo  la  cantidad  de 
documentación requerida o permitiendo presentaciones electrónicas para disminuir el tiempo y esfuerzo 
necesario.

Digitalización de trámites:

-    Implementar sistemas digitales que permitan a los ciudadanos realizar  los trámites de manera más 
eficiente, reduciendo el tiempo y los recursos necesarios.

-     Mejora de la coordinación de la interconexión de bases de datos de las distintas administraciones para  
evitar la duplicidad de registros y simplificar la actualización de información.

Asesoramiento:

−  Proveer  asistencia  técnica  y  legal  a  los  municipios  más  pequeños  que  pueden  carecer  de  recursos 
suficientes para cumplir con los requisitos administrativos.

Centralización de Servicios:

- Creación de la Sección de Aprovechamientos Cinegéticos del Registro Andaluz de Aprovechamientos de 
Flora y Fauna Silvestres regulado en el Capítulo VI del Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula 
la conservación y el uso sostenible de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats, donde deberán ser inscritas 
las personas que accedan a la condición de Guarda Jurado de Caza.
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- Habilitación a entidades o instituciones interesadas en impartir los cursos de  capacitación cinegética.

c) Medición de las cargas administrativas y su reducción.  

La medición de las cargas que incorpora el proyecto se efectuará en una fase posterior de la tramitación de 
la norma, realizadas las valoraciones correspondientes a las eventuales aportaciones que se realicen en los 
trámites  de  audiencia  e  información  pública,  así  como  recabados  los  correspondientes  informes 
preceptivos, con el objeto de poder realizar un estudio del conjunto una vez el borrador se encuentre en una 
fase final y se tenga una mayor certeza en el resultado.

No obstante, se ha realizado un estudio para la medición y cuantificación de las cargas administrativas 
conforme  al  Anexo  VI  de  la  Guía  Metodológica  de  la  MAIN,  se  incluye  una  estimación  de  las  cargas 
administrativas mediante las fichas de medición de cargas administrativas en término anual, que se expone 
a continuación:
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IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Consejería: CONSEJERÍA SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

Denominación del Procedimiento ACREDITACIÓN DE LA APTITUD Y CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS HABILITADAS COMO 
GUARDAS JURADO DE CAZA

Código RPS PENDIENTE

Carácter del procedimiento 
Marque lo que proceda

X Se trata de un procedimiento nuevo, que actualmente carece de regulación

Se trata de modificar o derogar la regulación del procedimiento actualmente en vigor

IDENTIFICACIÓN DE LA NORMATIVA

Normativa vigente Normativa en proyecto

Actualmente no existe normativa que regule este procedimiento.
Proyecto de Orden por la que se regula la figura del guarda jurado de caza en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y se aprueban los requisitos y el procedimiento de acreditación para 
ejercer sus funciones.

IDENTIFICACIÓN DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS

Obligaciones de la normativa vigente

Carga administrativa Artículo Identificación Coste unitario Cantidad Frecuencia Población Coste total

- - - - - - - -

Obligaciones de la normativa en proyecto

Carga administrativa Artículo Identificación Coste unitario Cantidad Frecuencia Población Coste total

Solicitud de acreditación de la apti-
tud y conocimiento de las personas 
acreditadas como guarda jurado de 
caza (presentación presencial)

Artículo 3 1 y 4 85 € 37 3.145 €

Solicitud de acreditación de la apti-
tud y conocimiento de las personas 
acreditadas como guarda jurado de 
caza (presentación electrónica)

Artículo 3 2 y 7 9 € 713 6.417 €

OTRAS MEDIDAS DE AGILIZACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN

Medida de Simplificación Agilización Identificación Población Ahorro 
unitario

Ahorro total

No se contemplan medidas de agilización y simplificación.

RESULTADOS OBTENIDOS EN LA MEDICIÓN DE CARGAS

Ahorro/Incremento obtenido en cargas administrativas soportadas - 9.562 €

Ahorro obtenido con otras medidas de simplificación y agilización 0 €

RESULTADO OBTENIDO PARA EMPRESAS/CIUDADANÍA
-9.562 €
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IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Consejería: CONSEJERÍA SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

Denominación del Procedimiento HOMOLOGACIÓN DE ENTIDADES O INSTITUCIONES EN LA IMPARTICIÓN DE CURSO DE CAPACI-
TACIÓN CINEGÉTICA PARA LA ACREDITACIÓN DE GUARDA JURADO DE CAZA

Código RPS PENDIENTE

Carácter del procedimiento 
Marque lo que proceda

X Se trata de un procedimiento nuevo, que actualmente carece de regulación

Se trata de modificar o derogar la regulación del procedimiento actualmente en vigor

IDENTIFICACIÓN DE LA NORMATIVA

Normativa vigente Normativa en proyecto

Actualmente no existe normativa que regule este procedimiento.
Proyecto de Orden por la que se regula la figura del guarda jurado de caza en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y se aprueban los requisitos y el procedimiento de acreditación para 
ejercer sus funciones.

IDENTIFICACIÓN DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS

Obligaciones de la normativa vigente

Carga administrativa Artículo Identificación Coste unitario Cantidad Frecuencia Población Coste total

- - - - - - - -

Obligaciones de la normativa en proyecto

Carga administrativa Artículo Identificación Coste unitario Cantidad Frecuencia Población Coste total

Solicitud de homologación de enti-
dades o instituciones que imparten 
cursos de capacitación cinegética 
de acceso a la acreditación de 
guarda jurado de caza.

Artículos 7 y 8 2 y 7 9 € 2 18 €

OTRAS MEDIDAS DE AGILIZACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN

Medida de Simplificación y Agilización Identificación Población Ahorro 
unitario

Ahorro total

No se contemplan medidas de agilización y simplificación

RESULTADOS OBTENIDOS EN LA MEDICIÓN DE CARGAS

Ahorro/Incremento obtenido en cargas administrativas soportadas - 18 €

Ahorro obtenido con otras medidas de simplificación y agilización 0 €

RESULTADO OBTENIDO PARA EMPRESAS/CIUDADANÍA

-18 €
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Como  resultado  final  se  obtiene  un  coste  de  las  cargas  administrativas  de  9.580€  para  las 
empresas/ciudadanía a quien se dirige la norma en su año de entrada en vigor. Para los siguientes años las  
cargas  administrativas  se  consideran  inferiores  debido  a  que  se  estima  una  demanda  gradual  de  las 
acreditaciones para la figura de guarda jurado de caza.
Los  procedimientos  administrativos  recogidos  en  el  Proyecto  de  Orden  no  estaban  contemplados  en 
ninguna normativa, y se han provisto por ser una reivindicación del sector cinegético, siendo en todo caso 
de carácter potestativo.

6. Impacto de género, en la infancia y adolescencia y en la familia

6.1. Impacto de género

La Constitución española establece, en su artículo 14, que los españoles son iguales ante la ley, sin que 
pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquiera 
otra  condición o  circunstancia  personal  o  social.  Desde la  fecha de su publicación se  han dado pasos 
importantes  en  el  avance  hacia  la  igualdad  de  género,  fruto  de  su  mandato  y  la  concienciación  de  la  
sociedad española.

En el  ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,  es la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la que prevé en su artículo 114 que en el procedimiento 
de elaboración de las leyes y disposiciones reglamentarias de la Comunidad Autónoma, se tendrá en cuenta 
el  impacto por razón de género del  contenido de las mismas.  Dicha obligación legal  se concreta en el  
artículo 6 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía,  
por cuanto recoge la obligatoriedad de que se incorpore de forma efectiva el objetivo de la Igualdad por 
razón de género en todos los proyectos de ley, reglamentos y planes que apruebe el Consejo de Gobierno, 
disponiendo que en el  proceso de tramitación de dichas  disposiciones,  deberá emitirse  un informe de 
evaluación de Impacto de género del contenido de las mismas.

Surge de esa obligación el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe 
de Evaluación de Impacto de Género, estableciéndose como un instrumento para garantizar la integración 
del principio de igualdad en el desarrollo de las competencias de los poderes públicos de Andalucía. En el 
artículo 3.2 de dicho Decreto, se dispone que todas las disposiciones de carácter reglamentario que dicten 
las personas titulares de las Consejerías en ejercicio de de la potestad reglamentaria prevista en el artículo  
44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, requieren 
de un Informe de Evaluación de Impacto de Género. La emisión de dicho Informe corresponde al centro 
directivo competente para la iniciación del procedimiento de elaboración de la disposición de que se trate.
Es por ello que la Dirección General de Política Forestal y Biodiversidad emite el presente Informe, con el 
objeto  de  evaluar  el  Impacto  de  género  que  pudiera  causar  este  Proyecto  de  Orden,  del  cual  se  dará 
traslado a la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, con la 
finalidad de que realice las observaciones pertinentes y las remita de nuevo al centro directivo que suscribe 
para la modificación de la norma, si fuera necesario.

La Orden objeto de este informe regula los requisitos para acreditarse como guarda jurado de caza en la  
Comunidad Autónoma de Andalucía.  Se trata de una nueva figura a implantar en Andalucía y que ha sido  
creada por el Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero. Toda persona interesada deberá estar en posesión de la 
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habilitación como guarda rural, especialidad de guarda de caza, conforme a lo establecido en la Ley 5/2014, 
de 4 de abril, de Seguridad Privada.  Además, de acuerdo con la presente Orden se ha añadido la obligación 
de  superar  un  curso  de  capacitación  cinegética  que  será  impartido  por  una  entidad  o  institución 
previamente  homologada  al  efecto  por  parte  de  la  Consejería  competente  en  materia  de  caza.   El 
procedimiento para la homologación de estas entidades o instituciones también es regulada en la propia 
Orden. 

Por tanto, esta orden regula aspectos que tienen incidencia directa en las personas, tanto mujeres como 
hombres, que cuentan previamente con la cualificación profesional de guarda rural, especialidad guarda de 
caza. 

Dado que se trata de una figura de nueva creación en Andalucía, no existen datos previos sobre estadísticas  
de  género.  No  obstante,  como  se  ha  indicado  anteriormente,  uno  de  los  requisitos  para  acceder  a  la  
acreditación como guarda jurado de caza en Andalucía es estar en posesión de la habilitación profesional 
como guarda rural especialidad de caza, figura de la que sí  se dispone de estadísticas a nivel nacional. 
Aunque  no  existen  diferencias  o  limitaciones  distintas  en  el  acceso  de  hombres  y  mujeres  a  esta 
cualificación profesional, datos recientes publicados en el IV Estudio sobre Mujer y Seguridad elaborado por 
el Observatorio Mujer y Seguridad, en el año 2024, atendiendo a los datos proporcionados por la Guardia 
Civil,  sólo el  8,46% de las personas cualificadas como guardas rurales eran mujeres. Este porcentaje se 
reduce al 6,84% si hablamos de la especialidad de guarda rural de caza. Por tanto, se apunta a un sector  
masculinizado.

En este contexto, cabe esperar que la nueva figura de guarda jurado de caza a implantar en Andalucía, se 
verá afectada igualmente por este sesgo. Por esta razón, y aunque no existen diferencias o limitaciones 
distintas en el acceso de hombres y mujeres a esta acreditación, puede considerarse que esta Orden es  
pertinente al género. En base a esta conclusión, se ha considerado que a través del curso de capacitación  
cinegética que es necesario superar para acceder a la acreditación como guarda jurado de caza, se puede  
intentar promover la incorporación de las mujeres a esta nueva figura.  Así, en el artículo 7 de la orden que 
regula los requisitos específicos de las entidades e instituciones para obtener la homologación que les 
permita impartir el citado curso de capacitación, se han incorporado una serie de elementos con la finalidad 
indicada anteriormente. 

Por último, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4, apartado 10 y en el artículo 9 sobre el lenguaje no  
sexista y la imagen pública de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, y en la Instrucción de 16 de marzo de  
2005, de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras para evitar un uso sexista del lenguaje en 
las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía, se ha evitado el uso sexista del lenguaje en 
este proyecto de Orden.

6.2. Impacto sobre la infancia y la adolescencia

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se  
aprueban medidas fiscales y administrativas, se deberán tener en cuenta el respeto a los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes, según la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de  
noviembre de 1989, y su concreción en el resto de la normativa internacional, así como en la estatal y la 
autonómica que son aplicables en materia de menores.
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La Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas establece en el artículo 24 la obligación del 
Estado tomar las medidas necesarias, orientadas a la abolición de las prácticas tradicionales perjudiciales 
para la salud del niño. Combatiendo las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria 
de  la  salud  mediante,  entre  otras  cosas,  la  aplicación  de  la  tecnología  disponible  y  el  suministro  de 
alimentos  nutritivos  adecuados  y  agua  potable  salubre,  teniendo  en  cuenta  los  peligros  y  riesgos  de 
contaminación del medio ambiente. 
Se considera que el proyecto normativo, al regular un nuevo colectivo del sector cinegético, así como sus 
funciones,  tiene  impacto  nulo  o  neutro en  la  infancia  y  adolescencia,  entre  otras  razones,  debido  al 
preceptivo requisito de la mayoría de edad para obtener la acreditación correspondiente, sin perjuicio de 
que no se observan otros posibles efectos ni positivos ni negativos sobre este segmento de la población.

6.3. Impacto sobre la familia

La aprobación del Proyecto de Orden responde a una necesidad de paliar una inseguridad jurídica creada a  
raíz de la regulación de dos figuras encargadas de la protección de los terrenos cinegéticos que actuaban 
sobre un mismo ámbito.

Atendiendo al ámbito subjetivo y objetivo del presente proyecto de Orden, y examinado el texto desde el 
punto  de  vista  del  impacto  que  podría  producir  en  la  familia,  se  concluye  que  no  es,  en  sí  mismo,  
susceptible de repercutir sobre la normativa de familias. Se considera que ninguna de las medidas previstas 
puede representar efectos negativos sobre el ámbito familiar.

Del resultado  de la comparación entre la situación existente en el ámbito de la norma, en relación con las 
familias y la previsión de resultado que se pretender obtener  en relación con las mismas,  se desprende un 
impacto nulo o neutro.

7. Medios electrónicos

Siguiendo la metodología de la Guía metodológica para la elaboración de la MAIN,  en el  apartado 2.8. 
relativo a Medios Electrónicos, se expone que:

"Se incorporará un apartado en materia de medios electrónicos en los siguientes casos:
1º El proyecto regula un procedimiento administrativo.
2º El proyecto guarda relación directa con las tecnologías de la información y la comunicación.
3º El proyecto requiere de manera relevante de dichas tecnologías para llevarse a cabo."

Se  incorpora  este  apartado  debido  a  que  el  proyecto  de  Orden  regula  dos  nuevos  procedimientos 
administrativos, siendo preceptivo darlos de alta en el Registro de Procedimientos y Servicios. Así en este 
supuesto, la Agencia Digital de Andalucía elaborará un modelo tipo de contenido para este apartado a partir 
del protocolo de telematización de los procedimientos y herramientas informáticas de asistencia y ayuda 
que  se  elaborará  por  parte  de   todos  los  órganos  directivos  competentes.  Dicho  modelo  contendrá 
previsiones  en  materia  de  gestión  electrónica  del  procedimiento  y  de cumplimiento  de  los  requisitos 
relacionados con medios electrónicos derivados de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Decreto 622/2019,  
de 27 de diciembre, y demás normativa de aplicación, así como, en su caso, la publicación automatizada de 
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información en la sección de transparencia del Portal de la Junta de Andalucía y en el catálogo de datos  
abiertos.

Así, se regulan los siguientes procedimientos administrativos:

1.  Homologación de entidades o instituciones en la impartición de curso de capacitación cinegética 
para la acreditación de Guarda Jurado de Caza. Procedimiento a seguir para obtener la homologación por 
aquellas  entidades  o  instituciones  que  estén  interesadas  en  la  impartición  del  curso  de  capacitación 
cinegética  exigido  para  la  acreditación  del  título  de  guarda  jurado  de  caza. Los  requisitos  y  la 
documentación  pertinente  es  objeto  de  desarrollo  en  el  proyecto  de  Orden. El  plazo  para  resolver  las 
solicitudes será de 3 meses, desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico 
del  órgano  competente  para  su  tramitación,  notificándose  a  los  interesados.  Transcurrido  el  plazo  sin 
notificación de resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud, conforme a la Ley 39/2015, de 1  
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  Tarjeta acreditativa de Guarda Jurado de Caza. La tarjeta de acreditación contendrá el Número de 
Identificación Registral (NIR), que se asignará con carácter único, personal e intransferible, constituyéndose 
como una identificación personalizada para cada guarda jurado de caza. Los requisitos y la documentación 
pertinente es objeto de desarrollo en el proyecto de Orden. El plazo para resolver las solicitudes será de 3  
meses,  desde  la  fecha  en  que  la  solicitud  haya  tenido  entrada  en  el  registro  electrónico  del  órgano  
competente para su tramitación, notificándose a los interesados. Transcurrido el plazo sin notificación de 
resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud, conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A tal fin, con fecha 24 de octubre de 2025, se envió oficio a la Dirección General de Estrategia Digital de la  
Agencia Digital de Andalucía, donde se remitió la última versión del borrador del proyecto de Orden por por  
la que se regula la figura del guarda jurado de caza en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban 
los requisitos y el procedimiento de acreditación para ejercer sus funciones, con objeto de la elaboración 
desde la Dirección General de Estrategia Digital del apartado 2.8 de la MAIN. 

Las observaciones realizadas por la Agencia Digital de Andalucía se incluyen en el informe de valoración 
sobre el resultado del trámite de información pública, audiencia a la ciudadanía, e informes preceptivos y  
facultativos recibidos del proyecto de orden, en documento independiente a esta memoria e incluido en el 
expediente de dicho proyecto normativo.

8. Impacto en la protección de datos personales

Este campo tiene por objeto dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 12, 13 y 14 del Reglamento
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos
y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos, RGPD), en lo que 
se refiere al ejercicio de sus derechos por parte de la ciudadanía.

Debe ser cumplimentado en todos aquellos procedimientos o servicios actualmente inscritos en el Registro,
en estado Alta.
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El órgano o unidad administrativa que promueva la inscripción de un nuevo procedimiento o servicio en el
Registro de Procedimientos y Servicios proporcionará la información para cumplimentar este campo a la 
persona  editora  del  Registro  de  Procedimientos  y  Servicios.  En  caso  de  que  dicho  órgano  o  unidad 
promotora tenga dudas sobre cómo cumplimentarla puede pedir asesoramiento a la persona que ejerza de 
delegado de Protección de Datos en su ámbito.

En base a la  Directiva 95/46/CE, se solicitó informe del Delegado de Protección de Datos de la Consejería, 
para detectar el posible impacto que el proyecto de Orden implique en la realización de tratamientos de 
datos de carácter personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 39.1.b) y c) del Reglamento 
General de Protección de Datos.  

Para analizar el impacto en la protección de datos personales de este proyecto de Orden, se identifican las  
disposiciones del documento que puedan implicar el tratamiento de datos personales:

1. Recolección y Tratamiento de Datos Personales:

- Inscripción en la Sección de Aprovechamientos Cinegéticos del Registro Andaluz de Aprovechamientos de 
Flora y Fauna Silvestres, regulado en el Capítulo VI del Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se 
regula la conservación y el uso sostenible de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats. 

-  Registro  de  las  entidades  e  instituciones  homologadas  para  poder  impartir  el  curso  preceptivo  de 
aprovechamiento cinegético a las personas interesadas en adquirir la habilitación como Guarda Jurado de 
Caza, en cuanto a los datos del profesorado encargado de impartir las clases teóricas y prácticas.

2. Legitimación del Tratamiento de Datos:

− La legitimación para el tratamiento de estos datos puede basarse en el cumplimiento de una obligación 
legal (Artículo 6(1)(c) del RGPD) y el ejercicio de poderes públicos conferidos a la administración (Artículo 
6(1)(e) del RGPD). 

3. Principios de Protección de Datos:

− Minimización de datos: Sólo se deben recolectar los datos estrictamente necesarios.
− Limitación de la finalidad: Los datos deben ser utilizados únicamente para los fines específicos para los 
que fueron recolectados.
− Exactitud y actualización de datos: Es importante mantener unos datos que sean fiables y produzcan 
certeza en su tratamiento.

4. Derechos de los Interesados:

− Se deben establecer procedimientos claros para que los ciudadanos puedan ejercer sus derechos de 
acceso,  rectificación,  supresión,  oposición,  limitación  del  tratamiento  y  portabilidad  de  sus  datos 
personales, conforme a los Artículos 15 a 22 del RGPD.

5. Medidas de Seguridad:
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− Implementar medidas técnicas y organizativas adecuadas para proteger los datos personales contra el 
acceso no autorizado, la alteración, la divulgación o la destrucción, conforme al Artículo 32 del RGPD.

6. Evaluación de Impacto de Protección de Datos (DPIA):

− No se considera necesario en este proyecto normativo.

7. Transferencias Internacionales de Datos:

− Si los datos personales van a ser transferidos fuera del Espacio Económico Europeo, es crucial asegurar 
que estas transferencias cumplan con los requisitos del Capítulo V del RGPD.

La Secretaría General Técnica de esta Consejería ha procedido a la petición del informe al Delegado  de 
Protección de Datos de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, que fue recibido 25/07/2025. Las 
observaciones realizadas en el citado informe se han incorporado tanto al texto del borrador de la Orden,  
como a la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, y forman parte del Informe de valoración de las 
observaciones que se han efectuado en los informes preceptivos  y facultativos previstos, y se incorporará  
como un informe independiente incluido en el expediente del proyecto normativo.
          

9. Análisis de otros impactos

Los principales impactos en otras áreas se han definido a lo largo de la Memoria. 

a) Impacto en el medio ambiente.  

Existe un previsible impacto positivo en el medio natural, ya que la ordenación de las figuras de guardería 
actuantes sobre los espacios cinegéticos contribuye a una gestión racional de los recursos naturales, entre 
los que se encuentra la fauna silvestre objeto de aprovechamiento cinegético.

b) Impacto social.  

Con las medidas establecidas en el proyecto de Orden, la Administración cinegética y medioambiental es 
consciente  del  interés  de  los  propietarios,  gestores  y  usuarios  de  los  cotos  de  caza  por  el  fomento  y  
aprovechamiento ordenado de los recursos cinegéticos de manera compatible con el equilibrio natural. 

Existe un previsible impacto positivo en la seguridad, como base de la libertad e igualdad, contribuyendo al  
desarrollo pleno de las personas y de la sociedad en general, desde la perspectiva del interés público, incluyendo 
el fomento y aprovechamiento ordenado de los recursos cinegéticos de manera compatible con el equilibrio 
natural.

c) Impacto en la salud.  

Por  otro  lado  la  introducción  de  este  colectivo  como  posibles  personas  cazadoras  formadas  para  la 
realización de un primer examen sobre el terreno de las piezas de caza menor, con el objeto de verificar que 
no  se  haya  observado  un  comportamiento  anómalo  antes  de  cobrada  la  pieza  ni  haya  sospechas  de 
contaminación ambiental, es un claro impacto positivo en la salud de las personas, reforzando la higiene y 
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control sanitario de la carne de caza, en consonancia con los fines de la Comunidad Autónoma en materia 
de salud pública y con la normativa europea en la materia, y conforme a  la aprobación por la Consejería 
competente  en  materia  de  salud  del  Decreto  196/2024,  de  26  de  agosto,  por  el  que  se  regulan  las  
condiciones sanitarias de la carne de caza en Andalucía con destino al consumo humano.

d) Impacto organizativo.  

El proyecto de Orden no conlleva cambios organizativos internos. No se prevé modificación de estructura ni  
la creación o supresión de puestos de trabajo.

e) Impacto en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de   
las personas con discapacidad.

No se prevé ningún impacto en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal  de las  personas con discapacidad,  en los  términos contemplados en la  Ley 4/2017,  de 25 de 
septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía.

10.  Resumen de las principales aportaciones recibidas en el  trámite de consulta 
pública previa

Durante  el  período  en  el  que  estuvo  abierto  el  plazo  para  la  consulta  pública  previa  se  recibieron  8 
aportaciones,  que aparecen recogidas en el  Resumen ejecutivo de la MAIN.  Se ha aportado informe de 
valoración de fecha 10 de abril de 2025 que se encuentra en el expediente. La fecha de publicación del  
trámite de consulta pública previa fue el 27/06/2024 y su periodo de vigencia abarcó desde el 28/06/2024 
hasta el 18/07/2024.

11.  Descripción  de  la  tramitación,  motivación  sobre  el  alcance  del  trámite  de 
audiencia y petición de informes y dictámenes

Por parte de este centro directivo, el proyecto normativo fue sometido a los trámites de información pública 
y audiencia,  para garantizar el acierto y legalidad de la disposición,  previstos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y a nivel autonómico, 
de acuerdo con lo exigido por el artículo 45.1.d ) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con la publicación de la correspondiente resolución en el BOJA.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, en la tramitación de este proyecto de Orden se ha previsto:

a) Dictar resolución acordando el sometimiento de la iniciativa normativa a información pública, mediante 
la publicación de anuncio en el BOJA con un plazo de treinta días naturales a contar desde el día siguiente al  
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme al art. 83 
de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas, al art. 45.1d) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de  
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Andalucía y a la Instrucción de 7 de febrero de 2023 de la Viceconsejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y 
Economía Azul sobre elaboración de anteproyectos de ley y disposiciones de carácter general.
b) Someter el proyecto de Orden al trámite de audiencia de la ciudadanía, conforme al art. 133 de la Ley  
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y al  
art. 45.1 d) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
concediendo un plazo de  treinta días naturales que se contarán a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga  lugar  la  notificación,  para  que  puedan  alegar  y  presentar  los  documentos  y  justificaciones  que 
estimen pertinentes, directamente a las organizaciones o asociaciones reconocidas por la Ley que agrupan 
o representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos podrían verse afectados por la norma y 
cuyos fines guarden relación directa con su objeto.

En la tramitación de esta Orden se ha observado, además, la aplicación del principio de transparencia, 
expuesto  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, posibilitando que los potenciales destinatarios tengan una participación activa 
en la elaboración de la norma.

No hay prevista ninguna tramitación urgente para este proyecto de Orden, atendiendo al artículo 45 bis de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El órgano competente para la elaboración y tramitación del proyecto de Orden es la Dirección General de 
Política Forestal y Biodiversidad de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente.

La tramitación del proyecto de Orden será acorde a la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la  
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  al  Decreto  622/2019,  de  27  de  diciembre,  de  administración 
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, y a la 
Instrucción de la Viceconsejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, sobre elaboración de 
Anteproyectos de Ley y Disposiciones de Carácter General, de fecha 7 de febrero de 2023.

Una vez concluido el periodo de audiencia e información pública, recibidas las alegaciones al documento, 
se ha elaborado el informe de valoración correspondiente al trámite de audiencia e información pública y se 
han incorporado, en su caso, las modificaciones consideradas oportunas, junto con la argumentación al 
respecto, tanto en la memoria de análisis de impacto normativo (MAIN) como en el proyecto de orden. Se 
han recibido alegaciones de 9 entidades y organizaciones que representan sus intereses.

Simultáneamente  al  trámite  de  audiencia  e  información  pública,  se  ha  solicitado  informe,  dictamen  o 
consulta  preceptivas  y  facultativas,  a  todos  los  organismos  y  entidades  que  así  establezcan  las 
disposiciones vigentes y a los que así haya determinado el Consejo de Gobierno, acompañando el proyecto 
de  Orden  de  la  Memoria  de  Análisis  de  Impacto  Normativo.  En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la 
Instrucción de 7 de febrero de 2023 de la Viceconsejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul 
sobre  elaboración  de  Anteproyectos  de  Ley  y  disposiciones  de  carácter  general,  el  órgano  directivo 
proponente  y  la  Secretaría  General  Técnica  de  esta  Consejería  han  solicitado  informes  anteriormente 
referidos.

Se  han  analizado  las  modificaciones  y  aportaciones  oportunas  de  los  informes  recibidos,  junto  con  la 
argumentación al respecto, en informe independiente, incluido en el expediente, junto a la valoración del 
trámite de audiencia e información pública del proyecto de Orden.
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12. Evaluación ex post de la norma

a) Objeto de la evaluación
  
Los objetivos previstos en el Reglamento de Ordenación de la Caza en Andalucía, aprobado por Decreto 
126/2017, de 25 de julio, demandan entre otros medios personales, económicos y materiales, un colectivo 
de guardería formado, con capacitación suficiente para poder ejercer con eficacia la actividad de policía y 
vigilancia de la actividad cinegética que se prescribe en el Decreto. 
Este proyecto normativo se concibe por tanto, y como expone el preámbulo del proyecto de Orden, como 
una herramienta imprescindible para la conservación de nuestros ecosistemas, facilitando una explotación 
sostenible y compatible de los aprovechamientos cinegéticos con el mantenimiento del equilibrio ecológico 
y la seguridad. 

El objeto de la evaluación ex post consistirá fundamentalmente en el seguimiento de las acreditaciones del 
título de guarda jurado de caza por el personal funcionario de la consejería competente en materia de caza, 
mediante un procedimiento normalizado de trabajo, una vez que la norma aprobada haya desplegado todos 
sus efectos.

b) Metodología de la evaluación

La  consejería  competente  en  materia  de  caza  realizará  el  seguimiento,  evaluación  y  propuesta  de 
modificación, en caso necesario, del procedimiento de trabajo de control. Para ello se prevé un seguimiento 
de la ejecución de la norma, con la finalidad de confirmar las acreditaciones como guardas jurado de caza, 
para mantener con la debida suficiencia, el adecuado ejercicio de los servicios necesarios que se necesitan 
para dar respuesta a los requerimientos del sector cinegético.

c) Plazo para realizar la evaluación

La evaluación de la norma se realizará en un plazo de cinco años desde la entrada en vigor de la misma. El  
análisis realizado se materializará en un informe de evaluación. Esta previsión no impide que se realicen 
evaluaciones periódicas, para realizar el seguimiento de la renovación de las acreditaciones.

Además se efectuarán seguimientos periódicos de manera anual, coincidente con los cursos de capacitación 
cinegética  de  acceso  a  la  acreditación  del  título  de  guarda  jurado  de  caza,  expedidos  por  entidad  o  
institución homologada por la consejería competente en materia de caza, incluyendo también los cursos de 
reciclaje para la renovación de la acreditación del título de guarda jurado de caza.

En Sevilla, (Fechado y firmado digitalmente)
EL DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA FORESTAL Y BIODIVERSIDAD

Fdo. Juan Ramón Pérez Valenzuela
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ANEXO IV. DISEÑO FUNCIONAL DE PROCEDIMIENTO GENÉRICO1

ACREDITACIÓN DE LA APTITUD Y CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS HABILITADAS COMO GUARDAS 
JURADO DE CAZA (ART.3 de la ORDEN)

Trámite o actuación genérico2 Artículo 
LPACAP Anotaciones sobre el procedimiento concreto

FASE DE INICIACIÓN

Procedimiento iniciado a solicitud de persona interesada

Presentación de la solicitud 14-16-66

La solicitud para la obtención de la acreditación para ejercer 
las funciones como guarda jurado de caza, podrá presentarse 
ante la Delegación Territorial competente en materia de caza, 
junto con la documentación que justifique el cumplimiento de 
los requisitos necesarios para la obtención del título de guarda 
jurado de caza, de forma presencial, a través de los diferentes 
medios que el art.16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas  (en  adelante,  LPACAP)  pone  a  disposición  de  la 
ciudadanía,  o  por  medios  electrónicos  a  través  de  la  sede 
electrónica  general  de  la  Administración  de  la  Junta  de 
Andalucía (a este respecto cabe puntualizar la obligación de 
las personas jurídicas de relacionarse electrónicamente con la 
Administración, inclusive en el caso de que actúen a través de 
representante), en virtud del art.14 LPACAP.

Se informará al interesado del plazo máximo de resolución y 
notificación  del  procedimiento  y  de  los  efectos  del  silencio 
administrativo, así como la fecha en que la solicitud ha sido 
recibida  por  el  órgano  competente  (esto  último  solo 
procederá  si  la  solicitud  se  ha  realizado  por  medios 
electrónicos),  mediante la comunicación que a tal  efecto se 
dirigirá  al  mismo  en  el  plazo  de  10  días  siguientes  a  la 
recepción de la solicitud iniciadora del procedimiento.

Requerimiento de subsanación o mejora 
de la solicitud

68

Si  la  solicitud  no  reúne  los  requisitos  del  art.66  LPACAP,  o 
normativa específica aplicable, se requerirá al interesado para 
que  en  un  plazo  de  10  días  hábiles  subsane  la  falta  o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa  resolución  que  deberá  ser  dictada  en  los  términos 
previstos en el art. 21 LPACAP.

Ampliación del plazo de requerimiento 
de subsanación 68

El plazo de subsanación podrá ser ampliado prudencialmente 
hasta 5 días, al no tratarse de un procedimiento en régimen 
de  concurrencia  competitiva,  cuando  la  aportación  de  los 
documentos requeridos presente dificultades especiales.

Resolución de desistimiento del 
procedimiento

68.1

La resolución declarando el desistimiento del interesado de su 
petición, al transcurrir el plazo otorgado para la subsanación 
de su solicitud, se dictará en los términos establecidos en el 
art.21 LPACAP.

Notificación de resolución de 
desistimiento

21 La resolución de desistimiento se notificará al interesado por 
el medio expresamente elegido por él mismo en la solicitud. 
Cuando no fuera posible realizar la notificación, de acuerdo 

1Basado  en  el  procedimiento  administrativo  común  regulado  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

2 No todos los trámites o actuaciones de la tabla son necesarios en todos los procedimientos.
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con lo señalado en la solicitud, se practicará en cualquier lugar 
adecuado a tal fin, y por cualquier medio que permita tener 
constancia  de  la  recepción  por  el  interesado  o  su 
representante,  así  como  de  la  fecha,  la  identidad  y  el 
contenido del acto notificado (art. 41.3 LPACAP).

FASE DE INSTRUCCIÓN

Actos de instrucción: consultas, 
comprobaciones, análisis, etc.

75

El  órgano  encargado  de  la  instrucción  del  procedimiento 
realizará las comprobaciones y verificaciones necesarias para 
constatar que la solicitud reúne los requisitos exigidos por la 
legislación aplicable.

Los  órganos  competentes  para  la  tramitación  del 
procedimiento  son  las  Delegaciones  Territoriales  de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente.

Alegaciones 76
En cualquier  momento anterior  al  trámite de audiencia,  los 
interesados  podrán  aducir  alegaciones  y  aportar 
documentación y otros elementos de juicio.

Audiencia 82

Instruidos  los  procedimientos,  e  inmediatamente  antes  de 
redactar  la  resolución,  se  pondrán  de  manifiesto  a  los 
interesados o, en su caso, a sus representantes, para lo que se 
tendrán en cuenta las limitaciones previstas en su caso en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre. Los interesados, en un plazo 
no inferior a diez días ni superior a quince, podrán alegar y 
presentar  los  documentos  y  justificaciones  que  estimen 
pertinentes. Si antes del vencimiento del plazo los interesados 
manifiestan su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar 
nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por realizado 
el  trámite.  Se  podrá  prescindir  del  trámite  de  audiencia 
cuando  no  figuren  en  el  procedimiento  ni  sean  tenidos  en 
cuenta en la resolución otros hechos ni  otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por el interesado.

FASE DE FINALIZACIÓN

Resolución expresa 88.7 La resolución que ponga fin al procedimiento decidirá sobre 
todas  las  cuestiones  planteadas  por  los  interesados  y  en 
particular  sobre  si  se  reúne  la  cualificación  requerida  para 
ejercer como guarda jurado de caza y así obtener la tarjeta 
acreditativa de tal condición.

El plazo para resolver las solicitudes será de 3 meses, desde la 
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro 
electrónico  del  órgano  competente  para  su  tramitación, 
notificándose  a  los  interesados.  Transcurrido  el  plazo  de 
resolución sin notificación expresa, se entenderá desestimada 
la solicitud, conforme al art.24 LPACAP, al implicar el ejercicio 
de  actividades  que  pueden  dañar  el  medio  ambiente, 
entendiendo que la eventual habilitación como guarda jurado 
de caza puede repercutir sobre el mismo.

La  LPACAP  establece  un  plazo  máximo  de  resolución  y 
notificación de 6 meses, salvo que una norma con rango de 
Ley establezca uno mayor o asó lo disponga el derecho de la 
Unión  Europea,  para  posteriormente  disponer  un  plazo 
supletorio de 3 meses. En base a esta regulación se considera 
adecuado el plazo para resolver el procedimiento, suficiente 
para poder hacer las comprobaciones necesarias y acreditar la 
condición de persona acreditada como guarda jurado de caza.
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El órgano competente para la resolución de la acreditación del 
título de guarda jurado de caza será la Delegación Territorial o 
Provincial competente en materia de caza.
La tarjeta de acreditación del título de guarda jurado de caza 
será otorgada por el órgano directivo central competente en 
materia de caza.

Notificación 45-46

La  resolución  se  notificará  al  interesado  al  medio 
expresamente elegido por él.  En todo caso este medio será 
electrónico, y si no resulta posible se practicará en cualquier 
lugar adecuado a tal fin, y por cualquier medio que permita 
tener  constancia  de  la  recepción  por  el  interesado  o  su 
representante,  así  como  de  la  fecha,  la  identidad  y  el 
contenido de la resolución.

Recursos posibles contra la resolución 112 y ss.

Contra la resolución del procedimiento, que no pone fin la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Sostenibilidad y Medio Ambiente, en 
el plazo de 1 mes desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución del procedimiento. El plazo máximo de resolución y 
notificación del recurso será de 3 meses. Esta resolución será 
firme en vía administrativa.
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ANEXO IV. DISEÑO FUNCIONAL DE PROCEDIMIENTO GENÉRICO1

HOMOLOGACIÓN  DE  ENTIDADES  O  INSTITUCIONES  PARA  LA  IMPARTICIÓN  DEL  CURSO  DE 
CAPACITACIÓN CINEGÉTICA PARA LA ACREDITACIÓN DE GUARDAS JURADO DE CAZA (ART.  7  de la 
ORDEN)

Trámite o actuación genérico2 Artículo 
LPACAP Anotaciones sobre el procedimiento concreto

FASE DE INICIACIÓN

Procedimiento iniciado a solicitud de persona interesada

Presentación de la solicitud 14-16-66

La  solicitud  deberá  presentarse  por  medios  electrónicos  a 
través de la sede electrónica general de la Administración de 
la  Junta  de  Andalucía  (a  este  respecto  cabe  puntualizar  la 
obligación  de  las  personas  jurídicas  de  relacionarse 
electrónicamente con la Administración, inclusive en el caso 
de que actúen a través de representante), en virtud del art.14 
de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  (en 
adelante, LPACAP), junto con la documentación que justifique 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 7 
de la Orden.

Requerimiento de subsanación o mejora 
de la solicitud

68

Si la solicitud no reúne los requisitos del art.66 de LPACAP, o 
de la normativa específica aplicable, se requerirá al interesado 
para que en un plazo de 10 días hábiles subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa  resolución  que  deberá  ser  dictada  en  los  términos 
previstos en el art. 21 LPACAP.

Resolución de desistimiento del 
procedimiento

68.1

La resolución declarando el desistimiento del interesado de su 
petición, al transcurrir el plazo otorgado para la subsanación 
de su solicitud, se dictará en los términos establecidos en el 
art.21 LPACAP.

Notificación de resolución de 
desistimiento

21

La resolución de desistimiento se notificará al interesado por 
medios  electrónicos.  Cuando  no  fuera  posible  realizar  la 
notificación  de  acuerdo  con  lo  señalado  en  la  solicitud,  se 
practicará  en  cualquier  lugar  adecuado  a  tal  fin,  y  por 
cualquier medio que permita tener constancia de la recepción 
por el interesado o su representante, así como de la fecha, la 
identidad y el contenido del acto notificado (art. 41.3 LPACAP).

FASE DE INSTRUCCIÓN

Actos de instrucción: consultas, 
comprobaciones, análisis, etc. 75

El  órgano  encargado  de  la  instrucción  del  procedimiento 
realizará las comprobaciones y verificaciones necesarias para 
constatar que la solicitud reúne los requisitos exigidos por la 
normativa aplicable.

Los  órganos  competentes  para  la  instrucción  del 
procedimiento  son  las  Delegaciones  Territoriales  de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente.

1Basado  en  el  procedimiento  administrativo  común  regulado  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

2 No todos los trámites o actuaciones de la tabla son necesarios en todos los procedimientos.
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Alegaciones 76
En cualquier  momento anterior  al  trámite de audiencia,  los 
interesados  podrán  aducir  alegaciones  y  aportar 
documentación y otros elementos de juicio.

FASE DE FINALIZACIÓN

Resolución expresa 88.7

La resolución que ponga fin al procedimiento decidirá sobre  la 
homologación de la entidad o institución solicitante.

El plazo para resolver las solicitudes será de 3 meses, desde la 
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro 
electrónico  del  órgano  competente  para  su  tramitación, 
notificándose  a  los  interesados.  Transcurrido  el  plazo  de 
resolución sin notificación expresa, se entenderá desestimada 
la  solicitud,  conforme  al  art.24  LPACAP,  al  implicar 
indirectamente el ejercicio de actividades que pueden dañar 
el medio ambiente.

El  órgano  competente  para  la  resolución  será  la  Dirección 
General de Política Forestal y Biodiversidad.

Notificación 45-46

La  resolución  se  notificará  al  interesado  al  medio 
expresamente elegido por él.  En todo caso este medio será 
electrónico, y si no resulta posible se practicará en cualquier 
lugar adecuado a tal fin, y por cualquier medio que permita 
tener  constancia  de  la  recepción  por  el  interesado  o  su 
representante,  así  como  de  la  fecha,  la  identidad  y  el 
contenido de la resolución.

Recursos posibles contra la resolución 112 y ss.

Contra la resolución del procedimiento, que no pone fin la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
persona  titular  de  la  Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio 
Ambiente, en el  plazo de 1 mes desde el  día siguiente a la 
notificación  de  la  resolución  del  procedimiento.  El  plazo 
máximo  de  resolución  y  notificación  del  recurso  será  de  3 
meses. Esta resolución será firme en vía administrativa.
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